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Ayuntamiento Ple no 

El día 12 de julio de 1941 reanudóse la sesi6n del 
\ excclcntísimo Ayuntanúcnto Ple1io, suspendida el 

día r6 de junio último, bajo la presidcncia del exce
lentísimo señor Alcalde don l\liguel Mateu Pla. 
Concurrieron los ilustrcs señores 'l'enientes dc Al
ca~don José Ribas Seva, don Aurelio Joaniquet¡ 
don Guillcrmo de Azcoitia, don Ignacio Ventosa, 
don J,orcnzo García Tornel, don Carlos de l\lonto
lítt Duran, har6n de Albí; d01t .José de Quadras 
V circt, bar6n de Quadras; el excelenti~o señor 
don José María Sagnier, ¡uarqués de Bagnier y los 
ilnstrcs scñores 'l'enie11tes de Alcalde substitutos dc 
Goberuación y Cultura, don Jacinto Bassols Genís y 
don Tomas Carrcras Artau, reqpectivamentc. Con
cnrricron también los ilustre'S señores Concejales 
don Raimundo Frouchman, don Domingo Castel1ar, 
don Carlos Trías, don José A. Soler Urgell, don 
Jorgc de Camps y de Casanova;marqués de Camps, 
y el ~xcelentísimo señor don Manuel Sanllehy Gi-
rona, con de de Caldas de :\Iontbuy. · 
· Sc adoptaran los siguientes acuerclos: . 

A.bicrta la sesión, el señor Alcalde agradccc al 
Consistorio el interés del mismo y de 1os scñores 
Conccjales durante su enfcnnedad, que le ba tenido 
ausente de sus tareas municipales durante los tres 
últimos meses, exprcsando su satisfacdón por cste 
interés _y Jlor poder reiutegrarse al servicio dc 
la ciudad, aun cnando su estada de salud no le 
permitin1, de motnento, la asiduidad con que venía 
dctlic:lndose a los trabajos de su cargo con antc
riori<l'a<l. Por- unani111,idad se acuerda cor1stc en 
acta· la ~atisfucción de la Corporaci6n Municipal 
por el restahlecimicnto de don ~liguel Mateu,· y 

la complaccncia por verse ·de nuevo presidida por 
el mismo. 

- Ratificar el acuerdo de la excelentísima Co
misi6n Municipal Permanente tornado en sesi6n del 

día S del coniente mes, otorgando la :\Iedalla de 
Oro dc la Ciudad al e-xcelentísimo señor don An
lonio F. de Correa Véglison, por su acertada ac
tnación al frcnte del Gobierno Civil de esta pro
dncia, facultandose al excelentísimò señor Alcalde 
para la orgauizacióu del acto de entrega de dicha 
medall'a. · 
~ Aprobar un oficio de la Alcaldía en el qÜe 

sc prop on e: r. 0 Qne se apruebe la relació u de las 
modificaciOJJCS a introducir en las ordenanzas. de 
exancionf:'s de los ingresos municipales de toda 
naturaleza, facultando al ilustre señor II'eniente de 
Alcalde delegada de Hacienda para acoplar talcs 
modificacioucs al tc~lo delüÍitivo de la ordenanza ; 
2.0 que asimismo se aprueben los estades de mo
dificariones cu las partidas de Ingresos y dc Castos 
del pr<>yccto dc Presupuesto para el presente ejer
cicio de 1941, que lo cifran, en total, eu la cantidad 
de r rS. 234 ,539'66 ptas., facult{mdose asimismo a 
la Alcaldia y al ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegada de Hacicnda para que1 de acuerdo con 
<'I :\Iinisterio dc Hacienda, acoplen el -detalle de 
las partidas a tales cifras; 3.0 que se modifique la 
regla compkmcntaria en el sentido de que la vi
gcncia del Prcsupueso sea semestral, a partir del 
r .0 d~l corriente mes, cÓn un importe, por tanto, 
dc·l .so nor roo de los créditos autorizados, que 
tlSCender{t a la Sll111a de 59.II7,269'83 ptas.; )~ 4.0 que 
del presente acuerdo s~: liore la certificación co
rrespondicutc, así como de sus auejos, 'para que, 
jnntamcntc con la tedacci6n definitiva de las or-1 
clcna11zas de c.xacci6n, se el~ve al :Ministerio de 
Haciend~, para sn aprobacióu definitiva por el Go
bicrúo. 

- Aprobar el tc-xto del escrita que d'ebera ser 
presentada a la Junta Provincial de Ballca y Bolsa, 
de Madrid, en la reclamàción interpuesta por el 
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Aynntamicnto contra la liquidación de desbloqueo 
p~aclicadn por d Banco dc Crédito Local de Es

'l>mia, çn el crédilo de 2o.ooo,ooo de pesetas otor
gado ~~ Ayuntamicnto <:n época roja. 

- Conccder una sub\ención de 250 ptas. a la 
.:\.sociaci(lll dc la Pren sa, para 1a corrida extraor
dillar.ia organizada para mañaua, día 13, a beneficio 
dc Ans servicio:> mutualistas, hnciéndose efectivo 
dicho importe con cargo a la par. 446, Imprevistos. 

- Conccder una snbvención de 250 ptas. a la 
Organización Juvenil de F.E.T. y dc las J.O.N.S., 
para la- cortidn· dc toros orgau:izada ·a beneficio de 
los cnmpamcntos dc verano, · haciéndose eféctivo 
dicho importe con cargo a la part. 446 <iel vigente , 
Presupucsto. 

- Conccdcr una subvención de I,ooo ptas., con 
cnrgo a ~~Fon<los Hspeciales de Verbenas>>, a la Es
cm·la Oficial de Ntíutica, para c-ontribuir a la ver
bena a hcndicio de las · viu das y huérfanos de la 
:\larina, que organixa para el día de. la Virgen del 
Canucn, su patrona. 

--:, Còn~iclérnr tcrminado el Pleno ordinario y 
com ocar nu Ple no · extraordinario para el prf>ximo 
dí a 1 ¡ el e los corrien tes, a las siete de la tarde, para 
el estudio del nuevo Reglamento de Emplcados, y 
dc "¡a rc:;olución qne con venga adoptar respecto 11 

las contratas de limpieza pública y domiciliaria y 
de conscrvacitm y limpicza del alcantarillado. 

- Aprobar unas nonnas, las cuales .ten.ckan Ulla 
• \~gvncia legal qne tc:nninar:í el dia 30 dc uovierubre 

de 194 I, -con carftctcr provisiona1, dado lo excep
cional <lê lns mismas, quedru.1do, en cuani.o le al
cance, wodificaclo el art. 88 del vigeA,te Reglamento 
dc Ccmcuter-ios, y pttblicar un anuncio- en el 
Bo/Plfu Oficià/ de la Pro~1incia. de Jiàrcelona. y en 
tlll periódico de la localidad, dando conoci.mietüo 
del plazo. que finirú el 30 de septiembre próxirno, 
para qu.: l!ls pcr~onas que se consideren afectadas 
por dichns uonnas pneclan comparecer en el expe
clicnte c¡nc sc tramita eu el Negociado de Cemen
lcrio:;, para ~tcogt·r~e a los hcneficios de 1as misuÍas, 
y las qnc 110. lo tnderan instado, presentar la 
cm-rc.-spondienle instancia solicitandolo. 

- Di:;poHt·r que todas las operaciones que se 
c·ft-ctúen en d rccinto del Ceme!"nterio de San An
drés, destinada a ente:rramicnto de clases y soldados 
del Cucrpo dc Eiércitó de Urgel, bieu sean éstas 

. ·rl.c i1ihumaciót1, cxhumàción o·traslado de cada
veres, :;e cf<:ctúen a títuló gratuito, esto es, sin 
satisfucc:r hnr10rte alguno de tarifas por los exprc-
sados sen icios. ... 

- Adicionar a la tarifa del 1\fcrcado ·central 
del ,Pcscudo, como tipo de subasta, zoo ptas., a 
lus casillas sciinla.-la~ cou 1os u;• I a1 14, ambos 
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iuclush·e, in::;taladns en el patia anexo a aquel Cen
tro de Abastos, satisfaciendo, ademas, el alquiler 
que ticne asignado, de 6o ptas. Blensuales. ~oichas 

catorcc casillns sc anunciaran en la primera subasta 
que sc cclchn: en cstas Casas ConsistorialèS, hajo 
los tipos antes meucionados, snjet!mdose al pliego 
dc condiciones que regira para tal a.cto. 

P~OPOSICIONES 

. -

Fucron apròbaclns las proposi~iones siguientes : 
Del ilustrc scñor Tenien te de Alcalçl:e . delegada 

dc Ranidad para que, ratificada el acuerdo adoP:. 
tado por Ja excelentísim~ Comisión Munícipal per
mancntc <:n scsi6n dc· I.0 del actual, y de con
fo"rmidacl con la pròpuesta fonnulada por el Tri
bunal designado por ~acuerdo de la excelentísima 
Comisi<'>11 Municipal PerÍnanente él.e 1.6 de abri1 t'll
tilllq,.pam fallar el cOl1Curso de méritos, restringiclo, 
para pro\ cer una plaza de ruédico sanitario segundo, 
vacantc en el Instituta Municipal de Higiene, por 
jubilación del doctor Antonio Guinot1 se nombre 
para cuhrir la expresada. plaza al doetoí José llfar
tínc-t.: Sauta-Ola1ln, con todos los derechos y obli
gacioncs qu·e a los funcionarios de la~ clase que se 
provec sciialnn los Reglarnentos vigentes, perci
biendo sus haheres con cargo.a la partida consignada 
en el Prcsupuesto, y que se reconozca al concur
santc doctor Luis Riera Gallo, por lo$ relevautes 
tn6rílos que en él \concttrtcn, cotresppnderle el se
gundo Jugar en la pJ·clación 1·espec;:tiva de méritos 
dcmostrados entre todos los C0!_1.clJ!santcs presen
tados. 

- De los ilustrcs señores Tcnientcs de Alcalde 
delcgados dc Goberuación, substitt1to, y de Trans
portes, ·respcctivamente, intc.rcsàndo que, de con
fonnidad con lo informado y propuèsto por la Agru
pación lle Vittlidad de los Servicios -Técnicos 1\In
uicipale::;, se inlroduzcan, en el Reglamento para 
el-flmcioumniento del Parc1ue 1\1óvil nfnnicipai, 
<lifercntcs modificacionês, y, en consecuencia, se 
aprucbe Ja nucva rcdacción de dicho Reglamento; 
sc apqt¿bc, asimismo, la relación del personal que 
sieodo ya -dc plantilla y por haber demostrado la 
coJupctencia ncccsarja para prestar se.rvi.cio en dicho 
Parque ~Un;il, quccla aaaptado al mismo, por lo 
que causara baja en sus cargos de origen ; como 
consccucncia del acoplamicnto del personal a que 

~ sc rcficrc P1 c:xtremo segundo, en virtud del cual 
resulta no ser neéesaria la permanencia en ci Parqne 
l\fóvil dc di feren tes hmcionaríos, se efcctúe el tras-, 
Judo de cada UllO dc elJos a los ServicioS OC pro
cccJcncio . 

... 

.. .. 
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HI dí<t 17 de julio tic· 1941 se' reunió el Ayunta-· d(.'Stacail los desemhobos y esfuerzos q11e hn debido 

miento Pleno, en sesión cxtraordinaria, bajo la pre- realizar sn titular para la normalizaciún del sctTicio, 

sidc-ncia del cxcclcntísimo scñor Alcalde don l\Iig uel a raíz de la liberación de esta ciudad, st. prorroga 

l\Iatcu Pla. Asisticron los ilustre~ -seïiores 'fenien- la vigt;ucia de la misma !;asta el .31 de julio de 1945, 

tes de Alcalde don Anrdio Joaniqttcl ExtremO<, cou aneglo ·a "''Ios dem(ls· cxtremos del presente 

don José Riba? Scba, clon Carles dc Montolín Dti- acttertlo y con la condició.u e."-presa dc que cuantas 

ràn, baron de Albí; don lguacio Ventosa Despujol, disposiciones pudícran Sl'r dictadas obligando a los 

don Guillcrmo de Azcoilia Jllucsca, don Lorenzo Ayuntamieutos a la c0ncesión de prórrogas dc sus 

García Tornel, don jo~ dc Quadr~y Veirct, barón contralas, c11 ac1araci6n del Decreto dc ro de fe-

dc Quadras; el excelcnlísimÒ señor don José María brcro de rg4o, o por otras circunstaucias, la que 

Bagnier, marqués de Sagnier, y los ilustn:s S\!Üores sè otorga vendní incluída y sera computable, por 

'.I'cnientcs dc Alcalde :;ubsitutqs cie Gobernaci6n y tanto, a la que se ordenare; que con la finalidad 

Cultura don Ja cinto Bas:;ols Genís y tlon 'I' om as de COl!C'rctar exactamentc el dçs~rollo económico 

Carreras Atiau, respectivamente. Concurricrou tam- de tal contrata durante la prórroga, se requiera 

bién los ilustres "t:ñores Concejales don Donringo a la Sociedad contratante para que dé su confor-

Castellar, don Carles, Trías, don josé A. Soler Gr- midad a los siguientes extrcmos: A) Renuncia a 

gell y el excelentísimo scñor don. ~Iauucl Sanllehí la revisión de prccios que tiene solicitada como 

Girona, conde de Caldas dc l\fontbuy. COilSCCltencia de los Decretes del Ministerio ae la 

Sc adoptaren los siguícntes acuerdos: Gobemación de 7 de diciembre de 1939 y 2 de 

Aprobar el ·acta' (lc la sesi6n·~ del Ayuntflmicnto noviemhre de 1940. D) Renuncia, asimismo, a la 

Pleno celebra~ en los días 13 y 16 de junio y 12 revisión dc prccios por el aumcnto del jomal de 

de julio del corrient~ año. peón dc ro a · 10'50 ptas., concedldo recientemcnte, 

-))csestimar la petici6n de abono de prórroga así como por los demas aumentos que pudieran 

de la Contra ta -de Limpk:za, Conse.ITación e IIigicni- proclucirsc duran te el corrien te año de 19.1 1. Estos 

zaci6n dc la red de alcantarillado, solicitada por el ílltimos aumenfos, si sé producen, causaní.n la re-

contratista Fomento dc Obras . .y Consttucciones, visi6n dc preciosa pnrtir de 1.
0 de ~mero de 1942, 

Sociedad An6nima, ;1 amparo del . Decreto dc ro de de acnerdo co.n Jas u on nas que -se detallnn en el 

febrero de r940; que a los cfectos dé conseguir la :tpartado siguiente. C) La re\.jsión de prec:ios, a 

unificación de la fecha de finalización del contra to partir de 1. • de eneto dc r942 y durm1tc la vigcncia 

de Limpieza, Consen•ación e Higienizaci6n .. de la I dc la p'rórroga ·de la contrata, se ajustara a lo dis-

red de alcantarillado y del de Limpíeza Pública, DQ., pucsto en los arts. 12 y 13 del Pliego de condi-

miciliaria y Riègos de esta ciudad, ambos a cargo ciones por ·que se rige dicha contrata, los q11e, 

de la entidad Fomento dc Obras y Cot1sltucciones, como novación de la misma, quedaran redactades 

Socicqad' Anóp:ima, se esl.ahlec~, como fccha ténnino como signe: <~Art. 12. Los predos uuitarios del 

ctc su vig-cmcia,· el 3ï dc julio de :r945, coincidante Presupucsto estim calcnla<los a basc dc los precios 

con igual fecha. de pr6rroga a~ordada para aquél; .corn:spondientes a los jornales, transportes y utillajes -

que en compoo.sación a la prórroga que sc co.ncedé consignades en el art. 13 siguiente. Para el jornal 

en el parra fo anterior, la Sociedad coulratista, se del pcóu, sc considera como basicó el que actualmente 

obliga a renunéiar a los aument<?s de pr~cios q11:e · se satísface de w'so ptas. por ocho horas de tra-

tienc solicitados como consecttencia de los Decretes bajo. Estos precios nnitarios se revisartin cuando 

del Ministe~io de Gobernación de fechas 7 de di- sufra alteracióu el cxprcsado jomal, ya sea vor 

ciembrt- de 1939 y 2 de noviembr~ de 1940; que asi- aumento directe, o por cargas sociales ordenadas 

mismo renuncia a las rc,isiones de prccios a que por el Estado, así como cnaudo variaren los precios 

pudiese tcuer ·aerech~ por los aumentos que se pro- de combustibles, lubrificautcs, pi~ o matcrialcs 

duzcan. hasta 31 de dicicmhre de 1941. No obstante, que sc emplean y qne pucdan influir en In fijación 

si tales aumentos sc produjeseu, causaran la revi- de dicbos precios unitarios. La. tcvisi6n, cuando 

sióú dc precios a partir de 1.0 de enero de T9tJ2, la la solicilc la empresa contl·atante, en caso dc au-

cua! se practicara dc confonuidad con el Plicgo de ·ll1c1lto de pr.ccios, o promcvida de oficio por los 

Condiciones de la Contrata. La efectividacl del pre- Scrvicios Técuïcos Municipales, en el snpuesto de 

sentc acucrdo queda subordinada a qu~.- el misrno que sufrau disminución, seni cifrada. por dicho5 

sea ex presa e íntegramente aceptado por el l'entra- Servici os contradictoriamcnte con la empresa, sin que 

tista. · ~ pucdau regir hasta que haya sido aprobada por la 

· Descstimru· la pelición de prórroga de la AlcnhHa. = Art. 13. Los precios consignades ('U 

contrnta de Lirupie-L:a Púhjicn, Domiciliari~ y Riegos el contra to, de conformidud cou la última revisión 

actualmcute en: vigor, soJicita~la por Ja CllllJl'CSU practicttda, asÍ C01110 bcdHt aplicaCÍÓU de la ·baja 

contratnntc Fomento de Obras y Constrnccioues, de 2 por 100 convulida en el a.cuerdo de 29 de 

Socicd:td Anóuima, al amparo del Decnto de ro de ~!go;to ue 1~30, q11cdan fijados a los efectos dc fu-

febrero de 1940; que ·atendidas las circunstancias es- turas posibles revisiones, dc conforidad con lo dis- • 

peciales que conc1.1nen en tal contrata, entre las que' puesto en los apartados A y B del presente extremo 
" . . .~ 

'. 
\. 
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terccro, eu los siguientes ténninos: I.

0 Peóu ba
rrcn'dero o1·egador, incluso gastos de útiles, seguro, 
accidentes y uniforme, once pesetas 11ovecientas 
~etcnta y sci~ milésias de peseta {n:'9¡6 ptas.). 
2 ." Carro o carricuba de una sola cabatlcria, iu
cluso el jorual del con'ductor, trcinta pesetas con 
sescula y tres céntilllos (30'63 ptas.). 3." Escoba 
mccftuica dc una cnballería, incluso el jornal de un 
con<luctor, trcinta y tres pcsetas con·sesenta y .nueve 
céntimos (33'6q plas.). 4." Carro o carricuba de 
c11al ro 1 uedus, con clos cabaJlerias, incluso el jornal 
del conductor, eincncnla y una pesetas con sesenla y 
Ctlatro c6nli111os (51 '64 ptas.). 5·° Carro o carricuba 
con caballetfa menor~ incluso el jornal del conductor, 
\eintid(Js pcsetas con vci11te céntimos (22'2~ ptas.). 
6. 0

• Carro o cocllc aulomt)vil, inchrso el jornal del 
cmHluctor, por hom, dieciocho pesetas con treinta 
y ' scb Cl·ntimos (r8'36 ptas.). 7.0 Por cada metro 
cnadmdo clc limpíeza, cou riego pre\'ÏO, en Jas calles 
dc primera categoria, dos Yeccs al dia~ al año, tres 
pe~etas con no\·cnta y ocho milésimas de peseta. 
(3 'oQ8 ptas.). 8. 0 Por cada metro cuadrado dc 
limpicza, -con riego pre\'io, en las calles de primera 
catcgoría, una vc1. al <Íía, al año, una peseta con 
~ebcit.•ntas scis milésimas dc peseta (x'6o6 ptas.} . 
1). 0 Por cnda metro cnadrado de limpieza en las 
calles dc segunda catcgoría, dos \'cces al día, al 
año, nna peseta con ochodcntas noventa y tres 
·u1il(simas dc pesda (1 '893 ptas.}. -ro.0 Por cada 
metro cuadrnclo dc limpieza cu las calJes· dc sc
gunda calegurfu, una vez al día, al año, nòvecientas 
se{cntH y cinco miiÇsimas rlc peseta (0'975 ptas.). 
1 r .0 l'm CH<ln metro cnatlrndo de li mpicza en Jas 
en lles <lc :;cgnmla calcgoría, dos veces .por sema na, 
al nfw, c¡uiuientus dicciséis milésfma~ de peseta 
(o'st6 ptas.). i2.0 Por cada mctm cuadrado de 
ljmpieza. en lns l'allcs de segunda categotia, una 

El dí a 2.1 de juli o dc 194 r rcanudóse la sesión del 
Ayuntamicnt0 Pk·no suspcndida, como antcrior
nwutc sc incli~a, d dia Iï del mismo mes, bajo la 
prcsidcncia del excclentísimo scñor Alcalde ·don 
;\[igucl l\latcu Pla. Asistiçron ]os ilustrcs señores 
'l'cnicntcs dc Alcalde don José Ribas Sc'l.a, don 
Tgnar.io Ve:nlosa Dc~pujol," don Guillenuo dc A7.
(·oitia :\Juc!>ca, clo11 Lorcnzo García Tornel, el cx
~clenlbimo sclior clou Jos~ :\La Saguier, marqués 
dc Sagnier, y d ilustrc señor 'l'eniente de Alcalde 
l>ttbstittito dc Goh~mación, don J acin to Bassols Ge
nís. Concurricron tomhién los i lustn:'S scñorcs Coi1-
cejnlc:; clon Cnrlo& 'l'das, don ] osé A . Soler Urgell, 
don Domingo Ca~tcllar, don Raiim1ndo F'roucbman 
y el excelcllt1l'imo seiior don Manuel SanlJchy Gi
rona, c01ulc de Caldas fle Montbuy. 

Fué aprobado ('} proyecto de Reglamento Gene
ral dc llmplcados, a pro bado. por 1a Comisi6n Mu-
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,·cz a Ja scri1ana, al año, dÓscientas ochenta y sietc 
milésimas ·<lc peseta (o'287 ptas.). 13.0 Por cada 
melro cuadrado de ricgo cliario, una .. ez al día, de 
vias tlc cualquicr categoria, al afio, trescientas treinta 
y cinco milésünas de peseta (o' 335 ptas.), 14·° Ca
rretada de una caballería de productos de derribo, 
t i er tas dc dcsmoute, cscombros o desechos indus
triales o comcrciales, nueve pcsetas con dieciocho 
céntimos (g'x8 ptas.). rs.o Por el transporté marí
timo de cien quilogrumos o fracd6n de productos 
alitnentidos dl:comisaclos, tres pe:setas cou cuatrocieu- · 
tas cuaronta y tres milésh11as de peseta (3'443 ptas.) . 
16.0 Por cada servido y elia cle·¡·ccogida de dcsper
ciicios dc c1ínica~ y hospita]es que no sean dc ca
ractcr público y gratuilo, una peseta con cieuto 
cuarcnln y síetc milét;imas de peseta (1'147 ptas.]. 
17. • Por la crcmación dc una tonelada de basuras, 
nueve pcsetas con dicciocho céntimos (9'18 ptas.). 
18.0 Subveuci6u a los carros dc servicio en la lim
pieza domiciliaria, diecis(·is pcsetas con sescnta y 
:;i etc milésimas dc peseta {r6'o67 ptas.). Estos 
prec10s son los que se aplicanín para la formaliza
ción dc las cu<.ntas mcnsuales. En caso de huelga 
o fncrza mnyor, se dcduciní. de las cuentas mensua
lcs d importe de los jornales dc peones y conduc
torèS que lio sc hubicran pr~entado al trabajo. 
f)) El contra t is ta \'en dra obligado a completar la 
n:posición de:l ulillaje y material móvil, hasta al-

• ,.r 

c:auzar el total scñalado en el art 3ï del' Pliego 
dc co¡~diciòn"e~ y el . ntunento establecido en el 
acucrrlo de 29 clc agosto de 1930. La" reposición 
tlel ntnlcrial cl'cbcra qncdar terminada por todo el día 
3 r dc julio de 1944. La è.feçtividad del presente 
acncrclo q nedani. subordinada -a que .el mismo sea 
ex¡rrcsa e ínlcgnunente accpt.ado por el contratista .1J 

- Sc ncord6 suspcnder la sesión para conti-
nuaria el clía 24 del corrieute. ~ 

- nicipal Pcrmaneute, con las sigtúentcs declaracioncs 
dc derccho y l10t"1113!> para Sll aplicación : 1. a Se 

, f aculla al i !u~trc l'eñor 'feníeu te de Alcalde dele
gado dc GobcrmÍción para proceder a la rèdacción 
clcfi11iti\ a del Reglamento, a la vjsta de las cn
mic-ndas a}1robadas dnraute la discusión del mismo. 
2." La plena vigencia de la disposición final sexta 
qucua sup~.:ditada a que en la uucva Ley de régimen 
y achuiubtr~lcít'1!1 local, se mantenga la subsistC11cia 

' èht los Cm.xpos Au,iliarcs y Técnicos, de la Admi
aistraci6J,., ::tdaptandose la reclacción cle tal dispo
s ici6n sc.xla a las modalidadcs que en tal scntido 
t~stalJl e:-:cn dic ha Lt:y. 3· '' La aprobaci6n del prc
SClltc Rcglame11lO, por cxpresa decisióu de la Co1'
porncióu l\Iunicipal, no varía los derechos dc los 
Juncionarios en malcria dc anmcntos graduaJes, çlc
Tt!chos ' pasivos y pensio¡Jcs, sin que, por lo tanto, 
ninguna de sus preceptes pued~ ser inter¡>retado 

' 

• 

... 
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en el sentido de crear nucvos dercchos, sin per
juicio. dc los acuerdos que en definitiva pueda 

adoptar el c:xcelentlsimo ~untamicnto sobre talcs 
materias. 

- Acordóse, por último, lo sigtucntc: r. 0 En
terarse dc la decis1ón ck la Alcaldía dc lcvantar la 

susp<:nsi6n del pago dc Ïl1demnizacioucs al personal, 
por el conccplo de obras, y, a la vista d'e tal dc

cisión y de no haber sido firmado el cúmplase del 

acuerdo dc 22 de Iebrcro de!. corr,ientc año regla
mcntando tal materia, sin que tampoco haya sido 

presentada la revisi6n de tal reglamcntación que 

en el mismo se preveía, facultar a la Alcaldia para 
que, dejando sin efccto tal acuerdo, proceda al 

abono dc las cantidades dcvengadas basta la feclsa, 

de conformiclad con las nonnas vigcntcs con ante
rioridad n r8 de julio de 1936, sin pcrjuicio de 

lo que sc resueh·a al proccder, de acncrdo con el 

e-xtremo terccro del presente, al e.xameu del Re

glamento aprobado por la Comisión Municipal Per-

-

manen te en sesión de s de julio de rg:q, sin que, 
por lo tanto, se creen dcrcchos para el futuro a 

favor de los funcionaríos a que afecte. 2.Q Fa
cultar, asimismo, a1 scñor Alcalde para que, en 

ttnióp del ilustrc señor Couccjal don Domiugq_ Cas

tellar, dejc sin efecto las retcncioncs de 3 por 100 

corresponclicntc a aquelles conceptos de obras qu(', 

a su juício, no hubieren dehido dc clar Jugar a talcs 

retencion~::s, in~>Tesando ~u importe en el Prcsu
pucsto municipal. 3.0 Que la Comisión constitnída 

por los Tcnicntes de Alcalde don Ignacío Ventos~t 
y clon Glllllermo rle Azcoilia y los Conccjales señores 

don Victoriono Muñoz y don Domingo Castellar, 

continúen el estudio dc tal matcria para lo suce
síYo, con la fiualidad dc que antes del 31 dc di

cicmbre dd corriente año pueda rcsolverse sobre 
la proccdencia de las snl>sistcndas dc tales indem

nizaci0ncs, y, en su c~so, propongnn los concep tos 

que pued::111 dar lugar a elias y forma de reparto que 
juzgue proccdente. 

' 

Comisión Municipal Permanente 

El dí a 1 T de novieml>rc de 1941 cclebró sesi6n 
la Comisión l\IunicipaJ Permanente, bajo la presi

dencia dt::l excelentísimo sciior Alcalde don Mi¡;uel 

:i\Iateu Pla. Asistieron los ilustres seüorcs Tenien

tes de 'Alcalde don José Ribas Seva, don José dc 
Quadras y \'ei ret, barbn tic Quad ras; don Car lo-. 
de i\Jontolín Durau, bnr(m de Albí; don IgnaciCl 

Ventosfi De::.pujo1~ don Lorenzo Gm·da Tomel, don 

Guillcrmo de A7.coitia Muesca, el excelentfsimo 
señor don José 1\I:"· Sagnier, marqués de Sagnier, 

y los ilustres señores 'l'enicntes de Alcalde dele

gados dc Gobcrnacíón y Cultura, ~ubstitutos, don 

Jacinto Bassols Genís y don Tomas Cm-reras Artau, 

respecti v a111 en te. 
Se adoptaren los siguicntes acucrdos: 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisión 

~Iunicipal Pt::rmanente celebrada el cHa 4 del co

rricnte mes de noviembrt:. 
- EntC"rarse con reconociuliento dc una comu

nicación de la Legacióu dt:l Uruguay, agradecienclo 

haber dado la denominaci6n de dicha nación a un 
grupo escolar de los inaugurados el día 12 de oc
tubre (tltimo, Fiesta de la Raza. 

- Entt•rarse con gratitud de una comunicación 

de la Embajad'a de la República Argentina, agra
deciendo la denominaci6n de ru<:ha UUCÍÓll a Ull 

grupo escolar de los iuau~urados el día 12 de oc

tubre último, Fiesta de la Raza. 
- Ent('rarse. àc un telegrama del e:xcclentísímo 

¿, 

seiior Obispo de Salamanca, agradt::ciendo la feli-

citación dc esta Corporación por su designación 

para la Arcbicli6cesis Primada de Ihpafia. 
- Aprobar, en virtu'cl de un oficio del ilustre 

señor Tcuicnte de Alcalde delega do de Haciéndn, 
remitienclo el antepro)·ccto de Pl-c>Snpuesto para el 

pr.Jximo cjercicio dc 194:!, de importe I2j.S7I,289 

pesetas, parn su e:sposíciún al público, d expn.'Saclo 
antepxoyccto, a tales cfçctos. 

- Desi~m.11·, aute un oficio del ilustre señor 
clelegado dc. Hacienda de la provincia, interesando 

Ja designad6n de un Concejal para fonnar partè, 

como vocal, de la Junta Pericial de la contribución 
lenitorial 1 ústica y pecuaria, al i lustre señór ·don 

Dorrrlugo Ca:;teUar Pich. 
~ Agradècer un oficio del señor Alcalde acci

deutàl dc Granollers, cxpresando el agradccimiento 

de la Corporación por Ja cooperaci6u prestada por 
los servici os de bom bcros de esta ciudad en la 

cÀ-tinción del incendio de la fabrica de harinas 

Lamarca, y fdícitar al scñor jefc del Cuerpo y 

personal a sus órdene.c;, que tan eficazmc.ute conlri· 
buyeron a la extinci(,n dd incendio de refereucia, 

- Iniciar, visto un oficio del ilustre seiior 

Te11iente dc Alcalde dclcgado de Hacieuda, acom
pañando proyecto de transferencias dcntro del Pre
supuesto dèl Interior, para atendcr, hasta fin del 

comente èjercicio, a dcficiencias dl' asignación, el 

cxpedientc, d:í11dole ínformaci6n pública . . 
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- Conccder,· ante una comunicación del prcsi
dettte de Ja Fcdcración de Rugby de Cataluña, in
tcrcsando la prórroga del acuerdo municipal por el 
que lc ft\é autorizado, durante la temporada de 
1940-41, practicar, en el Estadia de l\loi:ltjuicli, 
dicho <lcporte, en la misma ~orma y téruúnos del 
acm:rdo dc Ú> dc diciembre de 1940, basta el dfa 
30 dc junio de r942. 

- Accedcr a un oficio de la Asociación -de In
genieros Industrialcs, solicítando la coo_peraci6n del 
Aynntamiento, con mat.criales dc adomo, para, el 
homcnaje que' proyecta celebrar el día r8 de los 
oorrientcs, dedicada a los scñores ingenieros que 
integraran la Junta que construyó su edificio social, 

· iutercsúndose dc 1os orgauizadores tomen a su cargo 
el transporte dc material, dnclas las dificultades con 
que nclttalrncnte sc tropieza para -el mismo. 

- Estutlinr -lo pcrtlncntc respecto al uso del 
antiguo cdificio de BcUas Artes, después de su d_e
rribo. 

- Designar una Ponencia, intègrada por los 
ilustres setïores Tenicntes de Alcalde don José Ribas 
Seva, don Ignacio Ventosa y don Guillermo dc 
Azcoitia, para procedcr a estudiar las peticiones de 
locnlcs. formuladas , por el Gobiemo Civil. 

- Circular a _los jefes de Sección y dc Nego-
, ciado y dc las DepcJldencias ~Iunicipales en general, 

el disgusto dc la excelentísima Comisión Permn
ncntc por la falta de puntualidad y de asiduidad 
al trabajo que sc: observa en mucbos de ellos, pre
vinieudo que, en \' igor è:l mrevo Reglamento de 
Empleades, que concedc facultades de sanción en 
talcs casos a la 'I'cncmèia de Alcatdía de Goberna
ción y a Ja Alcaldia, ser:ín circuladas listas de 
c.arúctcr extraordinario )' comprobadas las .horas 
dc entrega dc las ric entrada, imponiénèlose el ma.: 
ximo de las sanciones c¡ue tal Reglamento autoriza, 
no s6lo a los funcionaries" que faltaren, sino taÏnbiéu 
a los jefes, por la tolerancia de- tales faltas. " 
. - Facultar a la Alcaldía para satisfacer los 

gastos ocasionades con motivo de la cata1ogaci6n 
y examen del origen de propiedad de Ios objetos 
que custodia la Junta de Museos. 

- Aprobar el pro)•ecto de obsequio que el Ayun
tamicnto de Barcelona remitirll, como aguinaldo de 
Navidad, a los vohmtarios de la Divisién AZ\11. 

PE~SONAL, ASUNTOS GENE~ALES 
E INDETE~MINADOS 

Abonar. a Consuelo Florensa Balagueró, como 
hija, so1Lera, del escribie¡lte CayetanoFlorensa lloi
xedós, un socorro por una sola vez equivalente a 
una at111aU<lad y media del sueldo reg11lador, de 
importe 6,816'37 ptas., con cargo a la part. 4: del 
Presupucsto ordinario de 1941. 

- Abonar a Margarita Palau Terrada, como 
hijn, cn~a<ln, del oficial ~Iiguel Pala'u Manent, la 

' 

.... 
GACF.TA Í\!UNICIPAL DE _ BARCELONA 

paga del mes de julio último en que falled6 el 
causnnte y otra paga cu concepto de gracia, satis
fnciéndose, eu c.uanto a la de gracia, con cargo a la 
part. g." del Presupneslo ordinario de 1941. · 

- Abonar ~ a Josefa Dornénecb F ornés, como 
viu~la del matarife Juan Asens :\Iarcos, un socorro, 
por una sola vcz, de 6,751'87 ptas., equi.valente a una 
anu~lidad y media del sueldo rcgulaClor con cargo 
a la part. 9: del Presupuesto ordinari0c de 1941. 

- · Abonar a Juan Fcrn{mdez Pantabona, como 
hijo del guardia urba11o Doll1ingo Fernandez Jaz, 
la paga del mes dc junio último eu qúe fàlleció el 
causantc y otra paga en concept~ de graéia, satis- . 
faciéndosc, en cnnnto a la dc gracía, con cargo a la 
part. g." del Presupnesto onlinario de 194r. 

- Desestimar Ja petición de pensión , que solicita 
1\ntonia Capafons Aymerich, como viuda del pe6n 
de brigada José Canto C'.rabriel, y abonar a la indica
ela sci}orn la paga del mes de aból de. 1940, en que 
falleció el cilado empleado, y otra paga en concepto 
dc gracia con cargo a la part. s." d~ Presupucsto 
dc r941. 

-- Dejar sin efecto los nombramiéntos de oficia
les mecúnicos, acorda dos en r. Q de julío último, a 
favor dc \Vcnceslao García Serra y José Rúa Buisan, 
toda vcz que, dcntro dc los treinta días de la notifi
cacíón correspondieute no se han posesionad~ de los 
citades cargos, qucdaudo, por consiguiente, en el 
cargo quQ..tcnían- efl propicdad con anterioridad a 
dicho nombramicnto. 

- ConC'eder a José Sotcras . Giné
1 

aspirau te a 
'gt!6metta, quince elias de liccncia siu percepción. de 
hnber, atendido que el dtado funcionaria ba dis
frutado dnrantc el presente año de tremta di'as de 
1 icencia cqn sueldo. 

·- Aprobar la factnra de la Casa Provin~ial de 
Cari da el (lmprenta-Escnela), de 76ò -ptas., por la 
.imprcsiòn y tiraje dc los números 28, 29 y 30 de la 
Gacela Mn11icij>ol, y otra de ¡6o ptasi..' por los 
números 26 y 2¡, haciéndose pago de su import~ 
con cargo a .la part. I so del Presupuesto ordinari o 
de 1941. 

CULTURA 

- Aprobar la nómina cle-cré<litos a favor de los 
il:tdustriales Pedro Brosa Piera, Alfonso Rocà Rabell 
y Papclcría Llurha, que han smninistiado. géneros 
al Negociado dc Cultura, por mediaci6n dei Ne
gociada dc Compras ;. importandò aquélias Ías dm
tidarlcs de 293 '6o, 1 r r '6o, ~.ooo, 2~ooo y .2,ooo ptas., 
con cargo aLcap. xvm {boy resultas por adici6n del 
Presupuesto dc 1936, prorrogado). . ' 

- Destinar, sin perJnicio de la subvención dc ,. 
25,000 ptas., acordada para la próxima temporada 
del Gran 'l'Càiro del Liceo, _6,202 .Ptas., 'para la 
adquisiciótl dc las localidades coriesponcñeutes· n 
los almunos de la Escuela Municipal dé Música, al, 

_ob_kto dc que los mismos puedan asistir a las re-

\ 

•\ 
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présentaciones de •)pera en igual fonna que los años 
anteriori..'S; haciéndose efectiva qicba suma con 
cargo ~a part. 406 del vigente Presupuesto. 

adición de 1936, prorrogado); de Joaquín Salas, dc 
I¡,SoS ptas., por suministro de came de cordero a 
Institucioncs dc Sanidad )lunicipal, con car~o n la . 

- Olorgar ((Beca dc Estudios de Enseñam:a 
l\Iedia para Ahunnos de las Escuelas 'Primm;as .Mu
nicipalesll a fa\'Or de la alumna de la Escuela de. 
Fonnación Doméslica, Rosario Verdaguer Costa y 

para el almnno de la Esc!lela de. M~, José Garda 
l\'Iigucl, prescind.ieudo, 'por esta vez, del requisi to 
dc examen Psicotécnico, teniendo pn cuenta lo 
a>anzado del c-urso escolar. 

... 
' . \, 

BENEFICENCIA 

Poner a disposiciÓn del Jefe d'el Negaciado de 
Dcneficencia Calor Verdós y de Fortuny las cantida
dcs signicntes: Con cargo a la- part. 254 del Pre
supucslo ordinario de 194r, 25,000 ptas.-, para el 
sostenimiento del Asilo-Mu.niêipàl del Parque; con 
cargo a la part. 253, la cantidad de 2,000 ptas., para 
a tender al servicio de Aparatos Ortopédicos; con 
cargo a la part. 258, la cantidad de 24.600 ptas., para 
el sostcnimieuto de la Colonia Jndustrial de ~ues
tra Scñora de Port, y con cargo a la part 251, là 
cantidad dc s,ooo ptas., para el sostenimiento de la 
Comisaría dc Bcneficencia .Municipal . . 

_parl. ?.,)5 del \'Ígcntt: Presuput>sto; de Labòralorios 
Paiclo, dt:: 1,736'Io ptas., por súministro dc produc
los Paido al Parque de Fam1acia 1\Iunicipal, con 
cargo a la part. 23-la; de Productos Lacteos, S. A., 
dc fccbàs 29 de septiembre y ro de octubre de e:;l:e 
año, dc importe, respecthamentc, 3,192 y 2,926 pe
setns, por suministro de leché condensada: a Insti
tucioncs de Sanidad l\funicipal, con cargo al capí
tulo xvm del vigeute Prcsupuesto (hoy resultas por 
adici6n de 1936, prorrogado); dc Ricardo Admetlla 
l\Iontaiïa, èlc fccluís 3r ne agosto y 30 de septiembre 
dc es(e año, de impotte, respectivamente, I3,98ó v 
12,215 ptas., por subministro de came de tcm~ra 

- Abonar, con cargo a la part. 254 del Presu
pue:.lo ordinari o dc 1941. a R . A.dmetlla Montañú, 
2,476'.;o ptas., importe de su factura de'fecha ~r de 
ju1io dc rg.p, relativa al suministro de tripas 'dè 
tcrnera, para las ate¡1ciones del Asilo Municipal del 
Pm·que. 

HIGIENE Y Sf\,.Nl))AD 

Pagar las cuent.as que despuês se especifican : 
Del reveren do padre José Gorostiçla,-Superior del 

Sanatorio Psiquiatrico de Nu{'Stra-Señora de :Mont
serrat de San Baudilio dé Llobregat, de los enfennos 
psíquicos que por cuenta del· Ayuntamiento estan 
intcrnados en dicho :Jiau1comio, correspoudiente al 
mes de septiembre 'pr6ximo pasado, -de goo ptas., 
cou cargo a la part. 233 del Presupuesto vigente; 
de Pcri y Juan, S. eu C., de 1,353''ro ptas., por sn
ministro de: material de laboratorio al Parque de -
Farmacia Municipal, con cargo a la part. 234il; de 
Industrias Sanitarias, S. A., de fechas 30 de junio y 
30 dc agosto de este año, de importes, respectiva
mcnte, 16,953'25 y r6,ro8'5o ptas;, por suministro 
de material sanitario a~ Parque de Farmacia .MwJi
dpaJ, con cargo a la part. 234b.; de 1a Compañía 
General de Carbones, S.' A., de 4,920 ptas., por su
ministro dc carb6n antracita a Irtstituciones de 
Sauidad Mmlicipal, con cargo a la part. 235; dc 
Industrias· Sanitarias, S. A., de 202'25 ptas., por 
rcparaciòttes realizadas en utensilios del Hospital dc 
Infecciosos, con cargo a la consignaci6n del capí
tulo XVJJI del vigente Presupuesto {boy resultas por 

a Institucior<~::s de Sanidad ~Iunicipal, con cargo ·a 
la part. 235·; dc Oller y Serra, Joaquín Girbau, To
mas Porta Lluch y Joaquín Girbau, dc fechas 25 y 
30 de scptiembre de este año,_ d-e importe, respecti
vamcule, 20,055'35, 8,sso, 8,591'25 y 22.41ï'ï5 pc
sctas, por sumini~ro de víveres a Institucioucs dc 
Silnidad \Juuicipal, con cargo al cap. vur del yigente 
Presupuesto (lloy rcsultas por adición de 1936, pro
rrogado); de Industrias Sauit.'U'ias, S. A., d<:""105 
pest:tas, por la rcparacióu de 11n baño-maría del Hos
pital Municipal de Infecciosos, con cargo a 1a par
tida -:215; dc ~uis Pateras Antoja, de r ,8:27'25 ptas., 
¡lor suminislro <le material de laboratorio al Parqut! 
dc Farmacia, cuya cantidad se a~licara a la par. 234a ; 
<lt!l Laboratorio A. Izard, Laboratorio Eles, S. A. ; 
Socicdad Espaliola de Iudttstrias Químicas, Fanna
cia 'l'axqucra y Laboratorios Espauoles CeiHa, S. A., 
de fecbas 30 de scpt.icmbre de este año, de importe, 
rcspectivamcnte, 291'45, 504, 73o'ss, rr,,sgo'òs Y 
2,015' so ptas., por suministro de procluctos farmi:l
cl:uticos al Pmquc de Farmaci~ :Municipal, cuyas 
cantidadcs sc aplicaníu a la part. 234a, y dc Especí'- · 
'!icos Pclayo, Carlos E. A. ?IIuJler, Rubira y Boelnne, 
Sociedad .Auónima, y Cristóbal Sarrias, d!= íechas 31 
dt: ·agosto, 19 dc septietnbre, 3 y 4 de octubre de 
cste aiio, dc·importc, respcctivamente, 6,5.55' 30, 4SS, 
834'40 }' 307'75 ptas., por sumin.istro ·de pròductos 
íarmacéutJcos al Parque de Farmacfa Mtmicipal, con 
cargo a la part. 234a dd Presupuesto \'Ïgente. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Disponm qne a fin de evitar los desperfectos que 
en lns plautaciones y jardines de los parques, plazas, 
aveuidas y pascos de la ciud.-:td, prodocen las bici:. 
cletas y triciclos infantiles, cuy.o servicio dc alquiler 
.estún establecidos en los mismos, se subordine en Jo 
sucesho la concesi6u de los permisos para la insta
Jaci6n de dichos scrvicios, al previo infonnc dc 1:1 
Jefatura 'l'écnica del Servicio de Parques y Jardincs. 

- Ponc-¡· a ciisposici6n (Je la oficina d~ Mayo~·-

, 
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domía (oficial señor Rosell) r,oso ptas. para poder 
at<·nder las ohligaciones de desplazmiento que con
tinumcntc, y mucbas veces con urgencia, tiene que 
tfccluar el personal depcndiente del -Sen"Ïcio de Par
ques y Jardincs, dm·ante el enarto trimestre: del año 
en curso, nplicúndosc el gasto co11 cargo a la pa¡~ 
t. da 455-2 del Prcsupuesto ordinario; 3,500 ptas. 
para d rduerzo de las ticrras dc los Ycrdcs y demas 
pl::mtaciot;cs de los jardiues públicos, adquiriendo 
s,ooo kg. dc guano especial, al precio de. o'7o ptas. 
el kilogramo, cou c¡¡rgo Il. la part.458a.; 3,ooo ptas., 
paro. atender la adquisici6n de abones inorg!m,icos, 
c11tre e llos el (roldón), absolútamcnte necesari o para 
la prcparación de ticrras aclecnadàs para la reproduc
ci6u de plantas en los viveros municipales, importe 
de 40,000 kg. dc dicha materia, cuyo prccio es de 
750 plas. el ·vap;ón de ro,ooo kg., compreudido el 
transporte, con carg-o a la part. 458a.; 3,000 ptas., 
cou el fiu de adquirir alambre gal'lanizado liso dc 
los n.• 4, ro, 12, 14 y 16 de urgente necesidad para 
d S(;n·icio dc Parques y Jardines, con cargo a la 
part. 458,

1 
y 3,500 ptas., al objeto de combatir las 

plagas que se presentau frecncntementc en el arl)o
lado, arbustos y dcmas plantaciones dep!mdieptc.s 
del Ayuntami<·nto, adquiríendo una par.tida de insec
ticidas, con cargo a la part. 458 del Presupuesto 

· ordinario. 

CIRCULACióN 

Adjudicar la adquisici6n de cien uniformes desti
nades al personal clepcndiente de la Guardia Urbana 
a los inclustriales .Miguel y Campo, SMtrería t<El 
Relojll1 ciucnenta unHo~·Jncs, y Sastrerfa Iber1a1 cin
cucllta uniformes, al prccio uuitario de 285 y 280 
pe!òetas, rcspcctivamentc, y aplicar ci importe glo
bal dc dicho smniuistro, que asciende a :<!8,250 
pcsctas, a la part. 49 del Presupnesto ordinario del 
aiio 1941 ;. la adquisición de quince uniformes desti
nados a los inspectores motoristas de la Guardin Ur
bana, a Sastn:ría Iberia, al prccio unitario de 300 
pese~as, aplicandosc è1 importe .global de clicha com
pra; que sc eleva a 4,500 ptas., a la part. 4521 'y la 
adquisición dc ochoc1entos pares de botas ncgras 
cnterizas, co11 destino al personal del Cnerpo de la 
Guardia Urba1;a, a Calzados Giralt} y que el importe 
global dc dicba compra, que ~sciende a 3o,ooo pe
setas, a ra:tnn del prccio uuitario de 37'50 ptas., se 
aplique a la part. 49 del Presupuesto ordinario del 
aüo 1941. 

PATRIMONIO MUNICIPÀL 

Entcr~rse dc las comunlcaciones de 3I del pró
:ximo pasado y 3 de los corrientes ·_cl't!l adnilnistra
dor de Propiccladcs y Coutríbución Territorial, uo
tificando a esta Corporaci6h la baja de contribuci6n 
del padr6n de esta capitàl de las fincas n.• 2, 4, 2I 

y 42 dc la <:alie de la Tapineria; 6 y S de la dc 
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Ripoll¡ 27 de la de )!agdalenas1 y 40 de la de Con
dal, cuya contribución satisfacia indebidamente el 
Ayuntamiento, e importando un líquido total dc 
8,6t9· ptas., y que por el Negociado di Patrimonio 
.1\funicipal sc solicite1 en sn dia, de la Administra-

• dón dc Propicdades r Contribució& Territorial, la 
<lcvolucióu al erario muuici!Ycll de las cantidades pa
g-adas imlchidamenlc por co11tribución de las repe
ticlas fincas a que tiene derecho en vlrtud cle las 
disposicioncs lcgal1..-s- vigentes. 

- So<.llcitar dc la Administracióri de Propicda
d~s y Contribuci6n 'I'crritorial, por tratarse de luga
rcs qnc no perlcneN!n al Ayuntamie:nto en la 'actlla
lidad, la haja clc contribncióu corresponcüente a la 
calle de Ca-;anova, n.• 128 al I38 .; ViUaJToel, n.0 77; 
Cruz Cubicrta, 11.0 93; avcnída de José· Antonio 
Primo dc Rivem, 11. 0 524, y plaza de la Universidad, 
n.• u y 12. 

- Pag-ar, con cargo a la pa.rt. 78 del Prespuesto 
ordinnrio del año 194I,J,\ la Asociación de Copartíci
pcs lll Fénix dt Aguas Potables, el recibo, de im
porte 200 ptas., por el dividendo ordinario y extra
ordinario rcpnrlido, cqrrcspoudiente al segundo se
mestre del corricute año, por el agua suministrada 
en el cdificio dc la ronda de San Pab~o, n.• ~8, des
tiuado a Archivo de Arbitrios l\Iunicipales 

- Extender a nombre dc Juan Pla Burgos, in
quihllo del piso I. n' pn erta 3 .... , de la casa de la 
calle dc Mercaders, D.0 43, el conttato de alquilcr 
de la hahitaci6n que existe en la buhardilla dè diclw 
eclificio, por el prccio mensual de 45 ptas., incltt
yeudo en el referido precio la habitaci6u que ocupa 
actnahncnte. 

- Pagar, con cargo à la part. '78 del Presupue1)to 
orclinario cle:l año T94I, a la Socicdad General dc 
.'\guas dc Uarcelona, la fact-ma, de importe :Hó'I5 
pcsetas, por los trabnjos de habilitaci:ón d:e un ramal 
para suminislro de agua a la iglesia parroquial 
dc Las Corts. ' 

- Colllpareccr, por el Procurador municipal que 
)JOt turno corrcsponda y asistido del jefe letrado del 
~egociado de Patt;monio Uunicipal Javier d~ 1\Ien
doza y 'Arias-Carvajal, como pcrjud:icado en el su
mario que sc instruye en el Juzgado t~_o 14, sobre 
hurto dc hicrro "C!n la montaña de l\Iontjuicl1, ocu

'pado a Pcdro Suñé Callís; y a José Villagrasa Blanch . • 

IMPUESTOS DIRECTOS -

Desestimar las reclamacioues' que, referentes al 
arbitrio sobn:: I11quiilnato1 han formulado Angel Sie
rra, de ' la calle de Aragón, n.0 rs6; Angel Castro, 
de la a ven ida de la RepúbHca Argentina, n . • 190 ; 
Rómulo Dotclla ~ala, de la calle· de la Fustería, nú
meros 2 y 4, y de la avenida de José Antonio Primo 
dc Rivera, 11.0 400; Antonio Puig Casamitjmta1 de la 
calle clc Palau, n.• 6; Juan Farré Roig, de la dc 

·Carrctas, 11." 16; Jost' 1.Iaría l\1agalo1 _de Flor, de 
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la de Aribau, n.'' II; Francisc<> Bertran Castellví, 
de la de Viladamat, u." II3; l\Iaximo Heimauu, de 
Ja avenida del Gencralísilllo Franco, n. 0 460, y de la 
C<llk de 1\Ieudizabal, n.• r6; }.!anuel :\Iontscrrat Va
llés, dc la plaza de las O llas, u. Q 4, y, I osefa Ca tala 
Huguet, dc la avcnida de la Virgen de Montserrat, 
11.

0 zso. . 
- Reintegrar, con cargo al cap. XI.X, artículo 

ímico del vig-enlc Presupncsto, a Mariano Garcfa 
Pérez, la cantidad dc iS ptas., importe del talón 
11.~ 797~ relativa al arbiffio sobre 'I'raslado dc :M:ueble-s 
Clc la calle de Marina, n.• 252, ¡}l·al., r.", a la cle 
Campoamor, 11.0 31, bajos, por habersc comprobado 
r¡tlc clicho traslado no se Jlevó a ·decto. 

- Reintegrar, con ·.cargo al c_ap. xtx, artículo 
único dd vigcute Presupuesto, a Dolares 1\Iuus 
Piera, la cautirlad de 103'6o ptas., .importe de los 
talones n.• 13257 y J3258 del arbitli.o sobre Conscr
vación y Limpieza del Alcautarillado: correspondien
tes al cjtrcicio dt: 1939, por baber sido satisfecbos 
i ndcbidamente. 

- Utorgar, en la exacción del arbitrio sobre 
Conservación y Limpieza del Alcantarillado, los be
neficios dc la Ley de 3 de septicmbre de 19,)9, a 
editicio!; dañados durante la pasada guerra, y modi
ficando la cuota a que ha lugar a las fincas siguien
tes: n'.' 'l7 y IJ9 de la calle de Valldoncella; 11.0 ;6 
tle la de Traíalgar, y n. 0 14 de la plaza de 'I'etuúu. 

- No ha Jugar a tomar eu consideracióu, por 
falta de pcrsonalidad, las reclamaciones fonnuladas 
por Vicenlc Vendrell Montserrat, con. relación al 
arbitrio sobre Sa¡1camiento y Limpieza de la ·zona 
de D:nsanche v referenda a las fincas è1ne a con
tinunción ~e ¡letallan: n.~ 145 y 147 dc la èalle 
dc Bail(•n; n.0 76 de la del Consejo dc Cien to; 
11.

0 123 del paseo del General 1\Iola; n." 26 
dc la calle dc J,auria, y número 208 de la de 
Calabria. 

- Otorg-ar, en la exacción::....Q~l arbitrio s'obn~ 
Saneamiento y Lim'pieza d.e la zona de Ensanche, 
los hcnèficios de la Ley de 9 de septiembre dc 1939 
a edificios dañados clurante la pasada guerra, . y 

modificando la cuota a que ha lugar, a las fincas 
situadas en la cal!e de Provcnza_, n.0 J38, y en el 
paseo de la Industr!a, n." 22. · 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVALlA Y SOLARES 

Desestimar la petición fonnul?-da per Francisco 
de P. Romaiia Sunri, baróu dc Romaüfl, iuterc~ando 
la dcvolnci6n dc la cantidad de 6,666'20 ptas. sa
tisfecha en conccpto de ~on-ttibución especial dc 

·' mejoras por las obras de altantarillado en la caUc 
dc Hstévauc-t, impnesta a ,la finca u. 0 r8o de dicha 
calle, en alcnción a no baberse podido presentar 
ning(m cmnprobante, por parte del interesado, de 
hnhl•rs~ satisfecho dicha cantidad, y de no existir 

.. 

en los X<.:gociados de Contribuciones Especiales y 
dc I u gresos dato algun o referen te al pago de dicha 
cuota. 

_, Fijar en x,oos'Ss ptas. la cuota a cargo dc 
Salvador Bellfort Fugarolas, en substitución de la 
provisional dc I, 244 '¡o ptas., con m<>ti vo de la trans
misió u dc dominic del inmueble n.0 48 de la call~ del 
Oro, en alcnción n habcrse rectificada la fccha de 
comieur.o, el actual ¡;>eríodo imponible, en enanto a 
una mitad del rcfcrido inmueble. 

- Fijar en 4,551'2o ptas. y 1,973'50 ptas., las 
cuotas que por arbítrío de plus valía debc satisfacer 
Mcrccdcs Carda Roca, con motivo de Ja trausmi-· 
sión dc dominio de la mitad de los inmueble:s de la 
calle dc Pelayo, n. 0 9 y de la ronda de la Universidad, 
número 6, en snhstitución de las liquidadas provi
sionalmenle, de importe 6.409'66 y 2,792'24 plas., 
en atcnción a haberse tenido en cuenta como deduc
c.ioues legalcs la mitad de las cantidades sntisfechas 
dcntro del actual período imponible, en concepto 
de contribución especial de mejoras por la con
Ycrsi6n en subternineo del ferrocarril ·ae Sarria a 
Barcelona. 

- Causar baja, accediendo a la peticióu for
mulada por Josefa Coude .r Gómez del Olmo, pro
pictaria dc la casa señalada con el número 6 de la 
calle de Ortigosa, el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicbo inmueble, ocupada por 
un edificio dc carñcter permaneute 1que tributa ya 
al Estado, y rectificar el cargo del arbitrio sobre el 
~~alor de los solares, estén o no edificados, en el sen
tido de que haga referencia a la citada finca nú
mct·o 5 de la calle Ortigosa, aplidmdose una super
ficie dc 343'66 metros cuadrados, iguales a' g,og6 
pal mos cuadraclos, 1 que, a r8 ptas: .-palmo cuadrado, 
tln el valor total de 163,720 ptas.,_y al 25 por roo 
una cu o ta anual de 409' 32 ptas. 

- Dar de baja, accediendo a.. la petición. for
.muloda por Ram6n Calup Riera, propietario de la 
casa señalada con el n." 1 n de la calle d8 Tamarit, 
el cargo del arbitrio sohre solares sin ~dificar que 
gra\·a dicho inmueblc. • ' 

- Causar haja, accediendo a la petición formu· 
!ada po¡' Jaime Simó Serradell, acluando en nombre 
y rcpn:sentación de don Francisco. Serre y Vidal, 
propietario dc la casa señalada con el n. 0 278 de 

· la calle de Lepanto, el cargo del arbitrio sobre so
lares sin edificar que grava dicho -inmu~blc. 

- Causar baja, accediendo a la petici6n formu
lada por Fernaudo de Olabarría Conde, propictario 
dc la casa scñalada con el n. 0 24 de la rambla Vo
lart, l.ll cargo del arbi tño sobre solares sin edificar 
que gra va di e ho inmueble, ocupada por un eclificio de 
caracter pcrmanente que tributa ya al Estado por 
contril.Jucí6n urbana. 
· - Devolvcr, coll cargo al -cap. x., articulo úuico 

, del \'igcnte Presupuesto, a l\fercedes Casamada de 
1\fissé, la canlidad, de II9's6 ptas., total importe de 
los n·cibos liquidados por raz6n. del arbitrio sobre 
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el valor de los solares, estén o no edificados, refe
nmles al primer trimestre del ejercicio de 1939, de 
la finca n." 54 de la calle de Francolí, y prim'cr y 
scgnndo .trimt:'st!·cs del propio ejercicio, de la finca 
n.• 39-47 dc:. la calle de La Gleva, aúuladas por 
acm:rdo dc la Comisión :Municipal Pennaneute de 
fccha II dc junio de 1940. 

- Dcvolvcr, con cargo ai cap. xrx, artículo 
úJtico del vígentc Presnpuesto, señalada por la In
ler~·enci6u General, a Juan Podemonte· Arnijas, ge
rente dc la firma Bttcnaventura Pedemonte4 S. A., 
la cantíclacl de 266'64 pU1s., importe total de los re
ci1Jos dc los cuatro trimestres del ·ejercicio · 1939, 
referentes ah\ fhJCa 11.0 353 de la calle de Castillejos, 
propicdad de la citada Sociedad, .cargo del arbitrio 
!>Obre el valor cle los solares, estén o no edificada&, 
qnc cansa baja desdc el ejercicio 1930, por acuerdo 
di:! la Comisión .:\Innicipal Permanente, fechà 24 de 
julio úHimo. 

- Disponcr, a los efectes. dél arbitrio sobre 
d valor dc los solares, estén o no edificades, y desde 
<:l cjl;rci.cio 1933 al. 1943, amboS inclusive, cause baja 
él cargo 11.0 s.;263 por resultar dup1icado del d~ 
t1Í1mero 52084, ·ambos correspondientes a la finca 
n." sn de la calle dc Valencia, propie.dad de Buena
vcntura Vergés. 

- Dar dc baja, açcediendo a la petición formu
lada por la Congregación de Siervas de l\Iaría, co
muitidad prGpictaria de la finca n .0 :t6 de la. calle de 
EnritlllC Granados, el cargo n. 0 65449 del arbitrio 
sobre el valor de los solares, estén o no edificades, 
con:cspolldlientc a la citada finca. 

- Reintcgrn.r, con cargo al cap. XIXJ artículo 
único del vigcutc Presupuesto, a Juan Giralt, la 
cantidad de 6os'68 ptas., impotpe total de la dife
rencia c11ln: lo satis,fecho y lo que debió hacer efec
ti\'o cl ·meucionado contribuyeflte, por razón de los 
rccibos de arbitrio sobre el valor de los solares, estén 
o no cdificados, referentes a los eie!'cicios 1939 y 
1940, y finca de sn propiedad · ri.0 r8 de la plaza de 
Gironella.. 1 • ~ 

PRESUPUESTOS 

:pcstinar 10, 15o'6o ptas. para la C()Ilstruccióu del 
mobiliario y arreglo de la dependencia necesaria 

· para dcspacbo del jefe del Negociado de Recauda
ción,. haciéndosc efectiva la cantidad de referenda, 
por no existir consignación aplicable, con cargo al 
r.cmauentc de la part. r34, boy ((Resultas por àdi
cióm,, del Prcsupuesto de I936, puesta a disposici6n 
del 'I'enicntc de Alcalde de Haciendà. 

-' Considerar pagades, como resoluci6n a la ins-
tancia forn1t1lacla por Luis E . de Alós, marqués de 
Al6s, P.rcsidente de La Educaci6n1 S. A., por com
pensación, lo~ arbitrios municipales a cargo de La 
Educnci6n, S. A., pendientes, por un importe total 
de 63,815'04 ptas., en el bien entendido que por 
La Educaci6u, S. A., se renuncia a pedir ni rccla-
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mar nada mas al Ayuntamiento, por ningún con
ccpto, como derivado de la situaci6n de derecbo 
y hccho que se: prodnjo en virtud de la 1~cautaci6n 
de hienes procedm(es de la Compañía de Jesús o 
considl:!rados de la misma. 

- .Desestimar, como .resòlución a la iustancia 
formulada por el reverendo padre Alfredo 1\Iondria 
Sifré, prep6sito provincial de la Compañía de Jesús 
en la provincia de Aragón, la petición formulada de 
exención para las fiucas propiedad de dicha Com
¡1aüía, sin perjuicio de nüevo estudio de la· pctición 
con referenda a cada .una .de dicbas finçgs en .el 
moníento en que, por parte de la institución · intere
sada poeda ser acreditada. la concesió:n por· el Estado 
del carócter de institución benéfica ·docente, lo que 
darfa derecbo a dcterrninadas exenciones. 

- Conccdcr, vistas las dificultades porque pasa 
la Casa Municipal de .Misericordia para poder satis
facer los arbitrios muuicipales Q\J.e correspondeu a 
fincas de su propiedad, teniendo en cuenta las fina
lidades que cmnple y la relación que con la 'ruisma 
tieuc el Ayuntamiento, a la vez que la dificuitad 
legal dt! proponer la exenci6n de tales arbitrios, por 
tratarse dc fincas patrimoniales, a dicba entidad be
néfica una subvenci6ñ cxtraordinaria d~ r,soo ptas., 
que se estima suficiente para compensar, duran te 
el presente año, el importe cle los. expresados arbi
trios, la cual puede ser satisfecha con cargo a la 
part. 110 del vigente Presupuesto. 

- Concertar, corno resolución a la instancia for
mulac.la por Joaquín Ferrer Mcmtserrat, en nombre 
propio y en el de los demas comerciantes que sé de
dicau a la réventa de billctaje para espedaculos pú
blicos, debidamente autorízada, · para el· presente 
cjercicio de 1941, la percepci6u del arbitrio que 
correspoudc satisfacer a dicba industria, según el 
arl. u cle la Ordenanza fiscal n.0 53 de las anexas 
al ·.Pn:supuesto vigente, en la cantidad de ü,ooo pe
!>etas, girandose al efecto la liquidación cor~espou
dientc, con deduccióu de las cantidades ingresadas 
a cuenta ¡>Or dichos contribuyentes en el periodo 
transcurrido del presente ejercicio. 

- Desestimar, como resolución a la instancia 
formulada por las reverendas Superioras de los .hlo
nastcrios de Mou]as Claustrales, solicitando que los 
cdificios ocupades por las mismas, que no producen 
rentas ·a sus moradoras ni se dedicàn a fines lucra
tives, disfmten de exencíón de arbitri~ municipales, 
la petici6n, sin pcrjuicio de que en c~da caso, y en 
rclación a caaa ttno de los arbitrios a que afecte, 
mediaute las inspecciones correspondientes, se es
tudie, a pctíci6n de partc,-la soluêión que el Ayt;n. 
tamícnto puccla adoptar con r especto a la petición 
de qnc ·se trate. 

EN SAN CHE 

Adjudicar, como resultado del conctl.tso privado 
celebrado al efecto, a Esteban. Caydevila Fonolerra 

' 



I 

GACET.A :MUNICJt>AI, DE BARCELONA 

el detribo~ de la casa 11.0 4 de la calle de l\Iilton, 
cx¡)ropiada a los hermanos Riera, por venir afec
tada pbr la aperlura y urbanizaci6n de la plaza de 
Gala Placidia ;' debieudo el adjudicatario ingresar 
prcviamente en la Caja 11Iunicipa1 la cantidad dc 
15,000 ptas., y quedando de su propiedad los ma
teriales que resulten del "denibo, coñ la obligaci6n 
de dejar el terrena debidamente e.'q)lanado y libre 
de toda obstaculo, y realizar el derribo eu el plazo 
múximo de un mc:.:>. 
• - Dejar sin efccto el acuérdo de J3 dc mayo 
del corriente aiio, por el que se acord6 la suspensi611 
de 'èoncesión de pennisos para ediñcación cu la 
Vfa Augusta y plaza de Gala Placídia, entre la 
calle de la Granada y plaza de Molina, así como 
el estudio por los Scrdcios Técnicos de una Orde-
nauza especial para dicho trayecto. · 
· - Encargar, por la cantidad de 19;822'32 ptas., 

con cargQ a la part. sS del Presupuesto de Rnsan
che de 1941, a Juan Albós :L'alau, la construcci6n 
de un muro de contenclón y encauzamiento de la 
riera de HoFta, entre l~s calles de Auger y de Ali
Bey, continuación del qt1c se esta construyendo 
desde la de 1a de Pedro IV. 

- Encargar a Gr~ficas CalmellJ por hi ,canli
dad de 7 I e ptas., con carga a la part. 30 del Pre
supuesto dc Ensanchc vigcute, la confección y 
sunúnistro de diversos impresos necesarios para el 
buen servicio del X egocíado de Obras Públicas. 

- Tener por subrogades y repuestos en el lugar 
y derecho- dc Ibérica Comercial, $. A., a los her· 

I· 

manos Alberto, Fcrnanclo y Pedro Fo{ltana Almcda 
en lo que respecta a la adquisición~ de una parcela 
cle terrenc, dc .cxtensi6n superfi_cíal 63'70 metros, 
procedente de la su¡nimirla calle dc la Coronela, d~ 
darada sobrante de ·\'Ía pública, toda vez que los 
meucionados hcrmanos han adquirida de Ib&ica Co
mercial, S. A., los t~rrchos liudantes con 1~ parcd 1 

de que se ~trata, 1indante, al uorte, con finca dc 
Francisco Barberú y de F.nriqu.e Fortiach; al este, 
con el chafli'm fonuadv por las ~calles de C6rc_cga 
y de Sicília; al sur, con finca de los seúores Fonta
na, de qúe pasa a formar parte~; . y al• oest<., con 
otrsa parcela de la suprimida calle de la· Coronela; 
nua vez los hcnnanos Fontana hayan~ iugr<csado cu 
Arcas Municipales la cantidad de 4,215'35 ¡}tas., 
por el precio de la parceJa descrita en el extremo · 
preccdente, y presentada en el Xegòciado de Obras 
Públicas la titulación ' justificati,·a de su d~:recho, 

,. como propietario::> coliudantcs, sc remita el cxpe
dicnte al notario a qui~:u por t4_rno cot·rcsponda 
para la redacci6n y firma de la correspondiente es
critura de venta ; el precio fijado se entiende librc 

. de todo gasto, tan to èl que cause la previa inscrii.>
cióu de la parc.<:la a favor del J\lunicipio como el 
otorgamiento dc dicha cscritúra y el del importe ' 
de los derechos rt!al~::s que por tales conceptos dcba 
satisfacersc, cuyos gaslos correran en absoluto a 
cargo de los compradores. 
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Declarar sobrantc de vía pública y vacantc 
.dc paso de aguos el trayecto de la riera dc 1\Ia
goria comprendido entre las calles de Muntadas y 
del Parroco Triad6. 

- Declarar sobraute de vía pública una parccla 
procedente del torrente del Carril, situada en la 
manzaua limitada por las calles de Robreño, Tarra
gona, 1Ielchor de Palan y Guitart, de extensi6n 
Stlpcrficial 93' 40 metros cuadrados, equivalen tes 
a 2,472 palmas cuadrados; lindante, al nortc, con 
la calle de Robrcño; al cste, con finca de José Oir
hau; al sur, con la calle de 1\Ielchòr de .Palau y 
parcela sobraute del mistno torr.ente~ y al oeste, 
con finca del propio señor Girbau y con la parcela 
sobrante anteriormentc dicba ; por el precio de 
3,¡o8 ptas. se vende a José Girbau Homet, en sn 
calidad de propietario colindante, la parceJa descrita, 
libre de t<)do ·gasto. 
· ,_ Acept~r la cesión <le tcrrenos afectados por 

el proyecto de prolongaci6tl de la av.enida del Gene
ralísimo Franco basta la carretera de Esplugas, que 
ofrecen José. Pous Ferrer, Carmen :y - Pilar Ferrer 
Bertran; Salvador }.{olins y Sa.lallasera, èn nombre 
propio y en represe1ttadón dc los dernas propictn
rios de la finca denominada c<Pubilla Casas,,, Fran
cisca Bosch Trías, yinda de Deu, y José Den Pansas, 
en ·nombre propio y en rcpreSI:!ntación <le sus hcr
manos \ïcentc y Carmcn, con ·.arreglo a las si

"g-tlientes condicimws : El .\yuntamiento no impon
dra a los propíetarios que cedan terrencs contribn
ción especial de mcjoras por atUuento de valor que 
adqnieran los terrencs dc su propíèdad con motivo. 
de las obras proy~ctadas para Ja prolongacióu de 
la avcnida del Generalísimo Franco. Cos propieta
rios quedar{m exceptuades del iropuestd de salares 
durante cinco años, a contar desde la. fecha en que 
se abra a1 transito la prolongaci6n ~e la a\'enicla. 
El Ayuntamiento no impondra arbitrios sohre iilcrc- · 
mento de valor de los tenen os de los referides pro-_ 
pietarios por la primer¡\ tmnsmisión de doruinió que 
lcnga lugar desde la fccha del conv..enio por snce
sión testada o abinte~tato. Al realiza_rse las obras 
dc movimiento de tierras pata la apertnra sc proce
d'era al terraplena-do y explanaci6n de los tray-ectos · 
de calle afectados. .. 

- Encargar, por .n,oo¡'84 pt;ls., con càrgo al 
cap. :xr, art.' 3-0

, part. sS, del Presu_puesto especial 
de . En~uche de IQ.4 r, a Luis Pastor-e Carena, la 
ejecucióu de las obms de eucauzamiento de ta ric:n\ 
de Horta, en d tramo H, a continuaci6Ii de las que 
se estan ejecutando ~n la propia riera. 

- Aprobar el proyccto de modificación de lí
Jleas de la calle sin nombre situada entre las de 
Bercng·ner tle Pa la n y Aceq uia Condal. ~ 

- Aprobar el proy.ccto de 1uodifi.caci6n de lí
neas de la calle uc Jaime Fabra, entre las dè la 

,F.ra1Jsa y de ~m:slra Beñora del Remedio: 
- Adquirir, por el precio de 27,085'91 ptas., 

·con ca~go- a- la part. 45 del Presupuesto de E11san-
F 

, 
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• che, de Carles García Garcia, la finca de su propie-
dad 11.0 342 de la calle dc Roger de Flor, afectada 
por Ja apcrtura de esta calle en su cruce con la 
Trave5<:ra. 

- . V cndcr, por 23,8:w ptas., a Alfred o Pérez 
Florcnza, un.a parcela, ,declarada sobrante de \'Ía 
pública, procedentc de las nuevas alineaciones dc 
Ja Vía Augusta, de extensión superficial go metros 
cnadrados, ~.:qui\·alcntes a 2,382 palmes cua(ll·ados, 
lindante, al norle y sur, con otras parcelas sabran
tes de vfn pública; al este, e~ finca del adquirente, 
dc que vasa a formar parte; y al oeste, con la Vía 
Augusta. 

- Aprobar el proyecto de mteVa alineación del 
chafl{tn de la avenida 1\Ierídiana ·cou el paseo de 
Fabra y Puig. 

OBRAS PARTICULARES 

Dcjar sin cfecto, rectificando en lo menester el 
acuerdo de Ja cxcelentísima Comisión ]llunitipa1 
Permanent<:, en el que se sa~cíonaba la ejeêucíon, 
¡1or partc dc Julio Haefner, de unas obras, sin 
penniso, en la finca 11.

0 338 de la calle del Consejo 
dc Ciento, el reèargo del roo por 100 impucsto sobre 
los derechos naturnles de penniso correspondieutes, 
toda vez que se ha comprobado que al darse co
mienzo a las obras de referencia ya estaba sólicitada 
autorizaci6u oportuna a (\.';te Ayuntamiento, si bien 
la misn1a no había sido concedida. 

- Requerir a. Emilio Munteis pam que ~n el 
plazo dc quir,cc c1íns solicite la lC:'gàlización· de las 
obras cle rr.formas interi01·es 1·ealizadas sin permiso 
en él piso [lrincipal \le Ja casa n.0 r25. del paseo 
dc Gracia, prc:-.enta1Hlo, a tal electa, pianos. clebi
clamente autori'l.aclos de las mismas. 

- Dar por dcsistído a Jl.figuel Serra Ribas del 
¡lcnuiso para co11slntir una casa, con bajos y se:ís 
pisos,· en la calle de Roger de Flor, n.• 255 i 25ï. 

- Imponcr, por haber practicada Ildefonso 
Sala, sin solicitar previamente permiso, en la tienda 
cie la casa ll. 0 97 de la calle del.:Marqués del Duero, 
obras consistentes en la construcción de un tabiquc 
decorativa, una multa de 25 ptas., mas el recargo 
del roo por roo sobre los derechos correspon~ticntes, , 
a tenor cle lo preceptuada en el art. 217 de Jas \ 

, Orch:nanzas ?IIunicipalcs, y requerir del propio señor 
para quc-, t:n el plazo de quince días, solicite la 
legalización de las obras ante.dichas, present{mdose, 
al efecte, pianos debidameute au.torizados de las 
mi51t1as. 

Denegar los siguientes permisos de obras 
motivadas JlOr efectes de los bombardeos: a Fennín 
Manresa, para reconstruir tabiques, cocinas y \V. C. 
en la casa n. 0 43 de la calle del .Baluarte, ya que 
la finca esta afectada de mteva alineaci611 y por 
ser ihmediato su dcrribo; a Agustín Vistuer, como 
:~po<lern<lo de .1\Ianuel Sanllehy Girona, para re.-

, 
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construir paredes, 'techos, tabiques y paredes de fa
chada eu Ja casa n.0 I4 de la calle de Cirés; a 
Gen·asio Puiggrós Calopa, para construir dos pilares 
de ladrillo para rcfucrzo en la casa n.0 2 de la 
a\''cnida dc la Pncr!a del Angcl; a Juan Valls, para 
reconstntir tabiqnes en la casa 11.

0 43 de la calle 
cld Arco del '1\:atro; a Enrique Dmàn 1\Iartín, 
para n..·parar tabiques eu la casa n.0 36 de la calle 
del Arco del 'rea tro; a Enrique 'l'us~ll Abat, para 
reconstruir paredes y tabiqncs en 1a casa 11.

0 39 
dc la calle cl,el Arco _del Teatre, y a Manuel San
llehy, para reconstruir paredes, tabiques, cielo rasos 
y embaldosaclos cu los pisos I.0

, 2. 0 y 3.0 de la 
casa n. 0 63 dt.: la ~all e del Conde del Asa}t{)·, por 
cuanto la rcalizacióu dc tales obras infritJgiría el 
art. 109 de las Ordenanzas :Muniçipales, ya que 
la finca de refercncia esta afectada de nueva alinea
ci6n y por ser inmediato su derr¡po. 

- Requerir, en méritos de las quejas formu
ladas por el rcvere1tdo cura parroco de la iglesb 
dc Santa Eulalia de Vi1apiscina, a Rosa Romero, 
babitante en la calle de Aribau, n.0 36, 2.

0
, z.", 

para que, prcda la obten~ón de1 correspondiente 
permiso, que deber:í solicitar dèntro del plazo de 
dicz días, proceda al cierre d('l solar de ·su pro
piedad, Jindante con dicba iglesia parroquial, con 
sujcd6n a la línea oficial. 

TRANSPORTES 

Acudir Alltc el exúlentísimo señor Presidenlc 
dc la Diputaci611 Provincial~ interesando que se 
remita. a C'spcdal informe de este Ayuntamiet1to 
el expedieute incoada ante la Diputaci6n Provin
cial po¡· la Compaiiía Gcnerg'i c!e Tranvias de Bar
celona, respecto a la instalacióu y explotación dc 
un scrvicio dc trolebuses clesde Santa Coloma de 
Gramanet llasta la barriada de San Andrés. 

ESTADíSTICA Y MATADERO 

Disponer que si en el plazo de quince días no 
recurrc Enriquc Nayacb, eQ la forma que procede, 
contra lo que aquí se establece, la cantidad d<: 
6rs'os ptas., producto de la liquidación de una 
tcrnera sobrante e;n el corral que ~1 señor Nayach 
tcn{a alquilada en el ~Iercado de Ganados, sea 
librada al abastecedor Esteban Ar:xé, por consi
derar a es1e industrial como propietario de-la misma, 
ya que auterionuente resultó haberle faltada una 
en las cxistcncias que tenfa de;positadas eu el 1\fer
cndo de Canades · 

·- Autorizar a José ArxêA.mills para que pueda 
sacrificar diariameute hasta quince reses de ganado 
vccuno y cjercer la industria de abasteccdor, Íno
dificúnclo<;e en estc sentiào el permiso de matanza 
por cuenta propia que dicho industrial tiene con-

.. 
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cedido por la Comi!:>ión ?IIunicipal Permanente, pre

via la lampliación del dcpósito de 1 1333'40 ptas. 
que actualmente tienc ~onslituído en la Caja mu

nicipal, a 6,ooo ptas. en cfecth·o, para garantía · 
de Jas obligacioncs réglamentnrias. 

ROTULACióN Y NUMERACióN 
DE CALLES, PLAZAS Y GRUPQS 

ESCOLARES 

Abrir in.formación pública sobre los proyectos de 

r·ecllficaci6n dc las numeracione~· de Jas calles de 

Costa, Niza, Enna, entre Bach de Roda y Puigcerda; 
).!artí, Besalú, Llull (segundo trozo), entre el pas...oo 

del 'l'riunfo y el final del Ensanche; y la avenida 

dc Vallvidrera. 
- Aprobar defi.nitival!lenlc los proyeclos cle 

reC'lificación de las mu~craciones de las calles de 

Babildllia, :Manso, Casa.novas, Luchana (segundo 

trozo), de la calle de Córcega a la del Ar;(;obíspó' 

Padre Claret, Santa Carolina, Sancho de Avila, AU
Hey (seguildo trozo), de la aveuida c1è la .Meridiana 
al paseo del 'l'riunfo; Almogavares (segundo lrozo}, 

de la a\'ènida del Generalísimo Franco a la última 

calle del Ensancl1e ; Rosa1ía dc Castro, Llorens y 

Barba, Lop.e dc Vega, Morabos, Alí-Bey (tercer 
trozo), de la calle cle Castilla al final del En~anche; 
Demestre, Abad Od6n, :Montseny, Cuy.as, Providen
cia (segundo trozo), que comprende desde la plaza 

dc Rovira a la calle del General Sanjurjo, Cr1st6bal 

dc ~Ioura, Pallars (segundo trozo) desde el paseo 

dèl 'l'ril11úo a caUc sin nombre; Munner-, 'l'aquígrafo 
1\Iartí, Dolores 'Monserda, Virgcn del Amparo, Ca
narias, Cels us, 'l'erré, Nueva dc.·· Santa 'llulalia y 

. IIt.rmenegiJdo Goula, Grillón, Alpens Planella, )lar

torell, y Peria y Plantada. 

UllBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

A<1quirir por 529,835'6o ptas., c.on cargo al capí- . 

tulo XI, art. 2. 0
, part. nc del Prcsupuesto extraordi

uario de R'econstrucción, de MagC!a1ena 'l'assó y 

'l'assó, la finca de su propiedad, sita en el pasaje 

de Gutenberg, y afectada por la apertnra de la 

da A taràzanas-7\! un tan er. 
- Aprobar, no cstímando aceptable la òfcrta dê 

p1 ~ci!J bec ha por Antonio Nin Ballé para la fi uca 

dc sn propicdad ~ñalada con el n.0 3ï dc la calle 
del Arco del 'Tcatro, afectada por la apcrtnra de 

la YÍa Atarar.ana~-l\Inntancr, la boja de aprecio 
fomlllla-cla por el perito municipal en contraposicióp 

ct.m la citaòa oferta y en hl.qnc fija para la finca 

dc referenda un va!or de expropiación de 65, rog'lJ 

peseta s. 
·- Aprobar, no estimando accptable 1a oferta de 

prccio hecha por 1\laría Andreu Cortés en nombre 

propio y de las demas coopropíetarias para la finca 
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señalada con el n. 0 7 de la calle de Cités, afectada 

por la apertura de la vía Atarazanas.-!\Iuntaner, la 
hoja de precio formulada por el perito mw1icipal en 

la que fija por la finca de referen~ia uu \'alor de 
cxpropiación de 8¡, 128' 2I ptas. 

- Aprobar, uo estimando aceptable la oferta de 
precio hecha por Autonia Bonas para 1a finca de su 

propiedad, señalada con el n." 30 de la calle de 
la Atlantida, y afectada por la uueva urbanización 

dc la barriada dc la Bafcelonda, la boja de aprecio 
formulada por çl perito municipal eu la que fija 

para la finca de referenda 1111 valor de expropiación 
"' dc 24,400'18 ptas. 

. - Aprobar, 110 estimando aceptable la oferta de 
prccio hecba por Dolores J!estres Romaní para la 

finca de su propiedad señalada con el n.0 5 de 1a 

calle de l\Ieer, afectada por Ja nueva urbanización 

tlc la Barceloneta, la tasación del peri'to municipal 

Ll1 la que fija para la finca de referencia nu valor 

de expropiaci6u de 6,298' 45 ptas. 
- Satisfaccr, con cargo a la part. 437 del Pre

supacsto ordinario vigentc, a Mercedes Calofré de 

Oller y a A.lltoiiio ~atlle de Valle, 36,250 ptas., im
porte del segun<lo p1azo del precio de expropiación 
dc los terrenos que fueron de su propiedad sitos en 

el Camino de la Lcg11a, seilalados de n.0 r 2 y que 
sc hallan ya oéu¡)ados y daclos el transito ,público 

con motivo del proyccto de apcrtnra dc la Gran via 

dc Ronda. 
- Satisfaccr, con-cargo a la part. 437 del Pre

supuesto ordinario vigente, a los hermauos :María 
Autonia, Joaquín y Salvador de Villalonga y de 

.Cilrccr, 25,934'25 ptas., c;,omo precio de los terrencs 
de su propiedacl procedeutcs de la find n." u y 1.3 

dc la a\'enicla tk Ja Puerta del Angel, ocupadps con 
motivo del en~:mchamiento dc dicha vfa pública. ' 

- Adquirir, por 22,576'57 ptas., con carga al 
cap. XI, art. 2.0

, part. 12a del Presupuesto Extra

orclinario de ReconstruccióJJ, de: Dolares y F'rancisca 
Camot Carreras la finca de sn propiedad scñalada 

con el u.0 13 de la calle de Pont<;;,•edra, y 40 de· la 

dc Allantida afectada por tlltcva urbanización del 
barrio de la Barceloneta. · 

- Adquirir, por i4,o4o'so ptas., é~n cargo a1 
cap. XI, art. 2.". part. 'i2a del Presupuesto extraor
diuario de Reconstmcci6n, dc Dolores ~largall y 

Armcngol la finca de Stl propit:dad señalada con el 

n." 7 de la caliL de la .l\Iat:;tranza afcrtada por la 
rc:fornw de la Bnrceloneta. 

· :...._ Abonar, C'Oll carg-o a la part. 1.5 del Presu
¡mesto ordiqario \'Ígente, a Francisco Vilaró y Es.

pc·nr lla, gerent e elL los Ahnnt·cncs l.>ompLyn, pese

tas Ió,536,o6, importe de los matcrialcs sumini~tra
dos y dc los trahajos éfecluados par.a la colocación 

tlc la1es prepar:ulos en substiiurión de cristalLS que 
fucron colocados en dí,·crsas dcpendcncias de esta 
Casa Cons1storial a fin dc potter la misma en 

condiciones dc habitabilid~td y no"!'lal fnucio
namiento. 

\ 
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prescntacióu de la instancia correspondiente y siem~ 
prc que la mi~ma ~e concrete a solicitar idéntica 

Fueron aprobadas las proposiciones que a con- instalación que la aulorizada 1lor el Ayuntamient•) 
tinuación se rdacionan .: · cu la temporada anterior, se aut{)ri.ée a los indus-

Dcl ·iluslrc seiíor Teniente de Alcalde delegado "trütles afcctados para · la instalación de paravi<:ntos 
dc Rcconstrncci6n, intercs:mdo que, modificaèo, c.:n,la actt'tal temporada, sin necesidad de acuerdo 
por error material dc calculo,. el presüpuesto para previo de la CÓmisí6u ::O.Iunicipal Pennant:nte para 
las obrns dc pa\ tmentadv y nue\' a urbanizacíón cada caso, mcdiantc, l'micamente, la liquidaciór1 dc 
de los pasi:'os de Colón •y de Isabel li, eu virtud lo::: dercchos correspondirntes, no compreucliendo 
dc las facultades que concedc Ja Admirustraciún lnles benl'licios a aquellos cuya peticíó1i no hubierc 
municipal el art. 46 y deú1as aplicables del pliego sido autori;mda anlcriormente, ·o entrañara alguna 
gent.·ral de obras pítblicas de T3 de ruarzo .de 1903, modificación eu In instalación conc~diQa, todos los 
se suspc:nda el concurso que 'para la adjudiatción cttales hHbr{m dc sujctarse a la tramitación ·normal 
dc: dichas obras debía celcbrarsc el dfa IS del co- cslablccida; y qu,e se conceda a los incllusb;alcs 'que 
rrienic, COtnO tneclio clc evitar el perjuicio que ello insta)ctl paravientos del tÏpQ C (cerraclos), llU d'es~ 
reportada a los inlcrcses dell\Iuuicipio y al amparo cuento del 25 por roc soLÍre el importe d~ los 
del art. 28 del Reglamento vigcntc para la contra~ mismos, siclllprc que efectl'ten el iogreso de la CaJl-

taciòn municipal; r1ue se apntebe el adjunto plicgo tidad que por liquic1aci6n corrcsponde dentro de 
de condiciones y prcsupuesto modificando al an- Jos qttince días habiles sigtlientcs a Ta notificación 
terior, así como los planos acompañadas al mismo, del permiso. 
qnc habrim de regir como bases reguladoras del - Del cxcclcntísinto scñor Alcalde, iuteresando 
Jlucvo con(•urso para ~Ujudicar las C.'-.'Jlresadas obras que sc· acuerdc que todos lÒs años: el día dc la Con-
de pavimcntado y nrbanízación de lGS paseos de memoración <le los Fiel~s Difuntos y el Día de 
Colón y de• Isabel li, bajo d presupuesto de pe- los' Caídos, el excelentísirno f\yuntamieñl:o cnvíe 
sclas 2.07o,g62'29, con cargo al cap. n; art. J. 0

, llores a la cripta dc los Voluntarios Italianos Caídos 
part. 16, Ml Presupucsto extraordinario de Rcèons~ en la Lïheractt'n de Cataluña lucbando con las 
trucción municipal; y que, de couformidad con lo Tropas Kacionalcs. 
expueslo, sc anuncia al público, eu el Bolelfn Oficial - Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele-
dr:l Esfado y cu el dc la Provinçi~, por el término g-ado de Tr:wsporf<'S, int!'=reSando que, ante el oficio 
dc vcinte días, la cclcbración dél -c9uèurso pam la del ilusirc sciior inge.nicro jefe de la Cuarta Divisióu 
adjudicaci6n de dichf.IS obras, que debera, por tar1to. de la Sección 'l'(:cuica y Administrativa de Ferro-
cclcbra'rse en las Casas ConsístorÍale,s, hajo la prc~ cart'iles, acomp_afiado para su ,informe por csto 
sidcucia del !;ieiíor Alcalde o deL 'l'erlie~ite de .Alcalde Ayun!amicnto ni proyccto 'presentada por Gran 
en q nicn dc.1<:;gttc, en el siguienté. dia húbil !lcspué'> Melropolitano dc Barcelona para \ariar el empla-
dc expiraclo el térmi110 r(!ferido y niediante Jas for~ 7.amicnio dc-I acceso a c1icho Nletropolitano s1tuado 
malidath:s prcvistas en el art. 7.0 -y signiente del en la calle dc Rivadeiwyra, juntó a la plaza- de 
Rt!glamcnto de conlratación vigent~) Catnluïia, se manificste a la referida Jefati1ra que, 

- Del ilustre señor Tenicnle de Alcalde dele- con fccha 3 de septiembrc último, la cxcelentísíma 
s.tado dc: Cullttra, substitttto} interesarido que, ateu- - Comisión :'\Iunicipal Pennanente" otorg0, por lo que 
didas las dificultades snrgiòas en la adjudicaci6n . afecta a Ja compctencia municipal, el correspon
del Scrvicio de A.bastecimiento de especies vhas dient~ pçrmiso a la cmpr~a Grañ Metropolitano de 
marinas destinadas al Acuario, y babiendo quedado . Barcdonu para proceder al derrumbamiento del ac-' 
dc~icrto el- concurso ·convocado al efecto, se con- ccso dc referenda, aprobando, asimismo, las con-

' tratc d refeddo servicio directamcnte a Magín dicioncs a que cleben sujetarse las expresadas obras; . 
Ro~et Alier, , único que en la actualidad se dedica y que con la devolución del aludido proyecto a la 
a la clasc dc pesca que precisau· las necesidadc:> .}efahtra dc la Cnarta Di\'isión de la Inspección 
del mencionado Acuario, de acuerdo cou las cou- T(·cnka Acli11inistrativa de Ferrocarriles se acom-
diciones ....aceptadas y subscritas por el -iuteresado pai1e copia de las cou<liciones apr<;>badas en la con-
y por los ilnstrcs seiiorcs compommtes dc la Po~ cc:sión del vcnniso dc que se ha hecho referenda. 
ncnda que LJJtÍl:!l"dc ~n la liquida<:ion de la Junta - Del cxcckntisimo señor ·reniente de Akalde 
de Cieudas Naturales, y que el ba.ber cte soo ptas. dck:gado tk Obras y Ensancbe, Jnteres~ndo que, 
tucusuail·s nsignado al señor Roset, en drtttd de con cargo. n la part. 436 uel Prc:supuesto ordinarió 
lns aluditlas <'ondiciont!s, se le satisfaga, a. partir \'Ígcnle, sc destine la cantidad d~ :r..¡.oú;. ptàs., pura 
cld pn .. >senl.c acncnlo, cCJn carg:o a la consignadón lm; ga:o;tos dc traslado y co1ocaciótt del mont1mento 
coll qt1e vienen haciémlose efectivos .los baberes del al insi~m· pi11tor don Mariano Fortuny, dcsdc los 
pcn>oltal pertcnecienie a la disuelta Junta de Cieu~ talletcs' del escultor hasta el lugar de sn c.:Juplaza-

, cias Naturalcs. · micnto, cuyas' ohra!> se realizanín por administ.rn-
- Del ilttslre seüor Teniente de A.icaÍde dele- ción. 

gaclo de Hacienda, interesauao que, mediante la - Del ilustrc señor 'reníênte dc Alcalde dele-

. ' 
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gado de Obras y Ensanche, intere5ando que se de
siglle al 'fcuientc de Alcalde Ponente de Recòns
trucci6n, don Ignucio Ventosa, para que; junta
mente con el señor Alcalde o Concej~l que delegue, 
forme parle de la mesa reguladora del concurso 
para la adjudicaci6n de las obras de pavimentada 
y nneva urba11ización de los paseos de Colón y de 
Isibel II, cuyo concurso tendra lugar el próximo 
eMa rs de los corrientes. 

- Del cxcelentísimo señor Teniente de Alcalde 
delegado de Obras y .Ensa'nche, interesando que, 
nledia11te la exenci6n de los tramites de subasta o 
COllClli'SO, por-coosiderarlas CQmprendidas en el apar
tado terccro del art. I25""de la ·vigente Ley Muni
cipal, se ejècuten, con tod~ urgeneia, por concierto 
dircclo las obras dc _reparación, restauración .o 
instalaci6n c1éctrica y demas coniplementarias, en 
los localcs ocupados por la Guardia Urbana en los 
sótanos de la plaza çlc Cataluña, teniendo para ello 
en cuenta el informe facúltativo que surte efectos 
dc e~pedicnlc sumario, de conformidad con lo que 
dispone el art. 126. de 1a propia -Ley ;,. que para 
la ejccución dc dichos trabajos sc destirie la can
tidad dc .37,SI4'7ï ptas., de las cuales 22,215'18 
corrcspondcn a los trabajos de aJbañilería, pintura 
y dcmas complementarios, y 15,299'59 a los dc 
i nstataci(ln el~ctrica y aparatbs extractores dc aire; 
y que las cautidadcs señaladas se· carguen en la 
cousiguación del vigentc Presupuesto que prcvia
mcntc fijc la Intervenci6n. municipal. 

'\. 
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- De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde 
dçlcgado de Gobèmación, substituta, y presidente 
dc: la Poncncia de Hacienda, relati\ a a la continua
ción del abono de las compensaciones a diversos 
funcionaries, que figurau en la correspondiente par-
tida del Prcsupucsto yij~·enPe. . 

- Dd ilustre scfior Tcniente de Alcalde dcle-
~ga1lo èle Gobernaci6n. substituta, ioteresando que, . 
eu atenci61Í a. las dificultades que ofrece la obten
ción de petróleo y otros combustibles, se autoricc 
para los Dispensarios y Dependencias Ivlunicipales 
que no dis.pongan dc calefacció-u y .tengan instala
d6n cléctrica adecuad'a de fuerza, la adquisición, 
por el N egociaclo de Compras, de estufas cléc
tricas. 

- Dei iluslre señor Tcniente dc 'Alcalde delc
gado de Cultura, substiluto, interesando que se 
clcsignc a Jonquín :i\fontancr Castaño para que, bajo 
las flrdcm:s d1rectas del Tcniente de Alcalde dele
gado de Cultura, cuide de organizar la Exposición 
ck Bcllas Artes que se celebrara eu esta ciudad 
d'urante la próxima prima" era, y que, para atende!' 
a los gaslos iniciales que la organización dé dicho 
certamen ocasione, sc libre a Alejandro RoseU, ofi
cial cucargado de Zllayordomfa, a disposición de 
la 'renencia dc Alcaldía delegada de Cqltura, y a 
justificar, 1~ cantidad de 12,590 ptas. , aplicanclose 
esta suma con· cargo a la part. 422 del vigente 
Prcsnpuesto, expresamcnte destinada a tales ntcn
ciones 

' . 

Publicaciones y disposiciones ·ofiêiales 
Los diarios- oficiales que a c~nti.rtuación se cou

sigt1B11 han publicado las inserciones de interés mu
nkipal que se expresan : 
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Dh 1 r DK NOVJl!~lBRE . - Decreto del 1Iinisterio 
dc la Gobernación por el que se ,regula la incorpo
ración a. los Cuerpos Nacion.alcs de Secretarios e 
J.nten·enlore~ <1c· 1\dministración Loca1 de los que 
iugresnrou al amparo de la legislacióu eSQé<jal dc 
Catah.1ña. ' 

- Circular del Institnto de Estudios de Admi
n istración Local (Bscuela Nacional cle Administra
ción y Hstndios Urbanos) fi janclo el orden en que 
han de actuar los opositores, según è1 i'esnltado del 
sor teo celehrado, con exprési6n del gn1po .~lt que· 
han sido dasificados. 

DfA 12. - Orden del Ministerio dc la Gobcrna
dón por Ht que se dispone proceda a convocar con-

curso, en forma sucesiva, para proveer las vacantcs 
de secretaries .dc segunda categoria, fijandose las 
nonnas para los mismos: 

Dí.\ 15. - Orden dd Miuisterio de Obras Pl1bli
cas por la que se autoriza, con ~aracter provisional, 
el servici o público d.e los trolebuses concedidos por el 
Ayuntamiênto de Barcelona y en circnlación en esta 
fccha, y dando normas para conce5iones analogas 
en curso de· implantaci6u. 

Df \ r6. - Lcy de la Jefatura del Estado por la 
t1ue se e<Jnipm~a a efcclos tributaries la personalidad 
j nr.ídica dc F.alange Espaiiola T1·~didonalista y de 
las ].O.N.S. a. la del Est.ado. 
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Dh 27 Dit OCTUBRE. - Circular de la Dirccción 
General ·dc Administraci6n Local convocando con
cnrso para proveer, en propiedad~ las plazas vacan- _ 

, .. 



trs de interventores de Fondos y jefes de Secciones, 
Pto\ incialc::. dc Administración Local. 

- Anuncio del Ayunramiento de Barcelona ci
tando a I,nis Sopc:ras Dalmau, de ignorada para
clero, para que compar~can él o sus famí11ares cu 
el Negodado de Circulación, pues de no verificarlo 
se cntcndera que renunciau a la Licencia 1\Iunici
pal ' dc Circulaci6n de AJ..ttotaxis n.0 I594· 

DiA ~8. - Aviso de la Jefatura de Aguas de la 
Delcgaci6n dc los Servicios Hidraulicos del Piri
neo Oriental, contenicndo relaciones complemenla
rias sobre el aprovcchamiento· de conccsioncs hi
ddulicas. 

- Hclicto dc la Sccci6u de Recluta del Distri
to VIII, ll(.lmanclo al padrc del mozo José Solé 
Albiol, a quien sc signe expcdieute de prórroga 
de prilllcra clasc. 

Dh 29. - Continuaci6n del aviso. de la J efatura 
de Aguai' dc la Dc·lcgación de los Servicios Hidr{m
licos del Pirico Oriental, cònteniendo la relacit)n 
complementaria sobre el apro\·echamiento. de con
ccsiones dc aguas 

DL\ 30. Coutinuación del a\iso de i~ Jefatum 
<lc Agnas dc Barcelona conteniendo la relaci6n 
complementaria sobre declaraciones -referentes al 
aprovcchamicnto dc conc~sioncs hidraulicas. 

-Anuncio del Ayuntamiento ~ de BarcelonÀ, 
oplicando la conlribución especial de mejoras entre 
Jo~ wo¡üclarios bencficiados pot las obras que sc 
cx¡1rcsan : pavimento dc la calle dc Calaf, entre las 
de :Muntaner y Tabcrn; pavimento de In calle dc 
Mo1 iné, entt·c la de 01iana y la plaza dc Cardona; 
pavimento dc la calle d'e Calaf. entre la de Santalò 
y Cahct, y pavimento cle la caUe de Laforja, entre 
las de Aribuu y Alfonso XII. 

DíA .~ r. - Circnlar del Gobierno Civil, parti
cipando que pot ausencia del cxcelentísimo señor 
don Antonio Correu Véglison, se encargó del mau
do interinamentc, el excelcntísimo seüor Prt>sidentc 
dc la Auclicncia 'l'crritorial don Buenaveutura San-

, chez Caiictc. 
- .'\:uuncio del Ayuntamieuto dc Barcelona, re

fcreutc a la subasta para el arrendamiento con fines 
puhlicitarios dc la cerca del solar situada en la 
avcnida dc la J>ucrta del Angel y calle de Duran 
y Bas. 

- Ley dc la Jcfatura del Estada por la que 
sc_ n·stablec.·c·n la liq ui dación v el cobro dc tributo~ 
dcv~::ngmlos bujo dominio marxista. r 

Dh I." ·m~ NOVlE:>rBR~. - Anuncio del Ay\mta
micnto de Barcelona, manifeslando que Faustina 
Rci"ach ~olanich solicita 1111 duplicado, por ex-
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tra\'ÍO del hipogco 0. 0 1513 del Cemeuterio .del Sud
ocstc librarlo a nombre de los hermanos Juan, 
Faustina y Josl- Reixach Solankh. 

Dí\ 4. - Circular del Gobierno Civil partici
pando que habic-ndo rc-gresado el excelentísimo 
señor clon Antonio Correa Véglison, se ha posesio-• 
nado del mando, habiendo cesado en el desempeño 
intcrino del mismo el excelentísímo. señor Fresi
deute dc la Audícncia Territorial, don Buenaven
tma St'111chez Cañate. 

- Anllncio del Ayunlamicnto de Barcelona ma
uifcst!)ndo qne Carmcn Biada, viudla dc Elizalçlc, 
solicila un duplicado, J)Or e:xl1:a:li:Ío, de un pantcón 
del Ccmcnlcrio del Snclocsle librado a nombre de 
António Dinda. 

DíA s. - Extracto dc acuerdos tomaclos por el 
Ayuntamicnto de Barcelona. · 

- ~1.\.mmcios del Ayuutamicnto de Barcelona par
ticipando fjUC solicitan duplicaclos, por extravío, 
dc propicdad funèraria, Enrique Labrandero Adcll 
en el Ccmcntcrio del Sudoeste libradO" a nombre de 
Esteban Labrnndcro Adell y Teresa Bertran 'Gam
hcralc en el del Este cxtendido a la deaominaci6n 
de Juru1 Bertr{ll) Parcras. 

Dí\ 6. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, manifcstanto que Alcjandro Sancbez Gimé
n'cr., solicita la cxpeudición de ~1 duplicada del res
guardo dc un dcpósito provisioiial de r,ooo ptas. 
constituído para poder tomar parte en un concurso 
para el sumiuistro dc scís motocicletas. 

-- Úxlracto de acuerdos tomados por el Ayunta-
Jlliento clc Barcelona. · 

DL\ 7· - Circl1lar dC Ja Dirccción General de 
Sm1idad, por la que sc fijan las condiciones para 
~olicilar lit:; vacal\lcs de Inspectores farmacéutico¡; 
municipalcs, para su provisión eu turño rcslringido 
de antigücclacl. que se relacionau. 

! - Anuncio del Ayuntanliento d'e Ba1'celona maui
festanclo que Carmen Brn Galanó solicita, por extra
do, nn tl.uplicado del título de un nicbo del Cemen
terio del Estc, librado a nombre de Baldomero Bru. 

Dí,\ S. - Pro\'idenci~ del Ay~ntamiento de 
Darcelona, tlcclarando incursos en apremio a difc
rentts dcndorcs morosos por el arbi~rio Sóbre inqui

- linalo accidental, zona tercera, correspondicnte al 
ejerdcio dc 1940. _ 

- Anundo del mismo Ayuntamiento manífes
tnmlo que los hennanos Isidro, Josefa y Enriqueta 
i\fata y AJ11igfJ, solicitan la expcndición de un du
¡)Jic:ado del título <lc un nicho dt:l Cementerio de 
I,as Cort.~ cxlcndiclo a nombre de .Ricardo l\lata v 
Fort1111y. ' . 
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